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N IJ .TI A  K  1 O

A vuNTAMiKN i o: Acta de la sesión de 5 del actual.—Orden del 
del día para la sesión de 10 del corriente.

Junta municipal: Orden del día para las sesiones del 6 y 9 
del presente mes.

A l c a l d ía  P r e s id iín c ia : Bando señalando el horario que lia 
de regir para varios oficios del ramo de construcción.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r í a : Anuncios determinando plazo para presentación 

de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Pliegos dé condiciones para el derribo y aprovecha­
miento de materiaies de la casa núm. 15 de la ¿alie de Tetuán.— 
Otros, para subastar la hierba que resulte de la siega del Parque 
del Oeste,— Concurso para proveer por oposición una plaza de 
requinto segundo (profesor de primera clase), vacante en la Ban­
da municipal.—Otro, para adquirir tres farolas con destino al 
alumbrado de la plaza de Castelar,—Otro, para la enajenidón de 
los residuos procedentes del Matadero de cerdos.— Circular a los 
Sres. Tenientes de Alcalde para que reduzcan a 10 pesetas las 
maltas inipnestas a los carniceros por ia subida ilegal de la carne, 
apercibiéndoles para que en lo sucesivo se abstengan de tiacerlo. 
Otra, a los mismos señores, dando a conocer la nueva tasa que 
debe regir para la venta de patatas.—Ceméntenos; autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.- -tíiibaatas 
pendientes de celebración.— Número de lectores que han concu­
rrido a ia Biblioteca iniinicipal y obras facilitadas a los mismos 
durante el mes de agosto,—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3,“ , 4,“ , 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Co n t a u u iíía : Ingresos y pagos verificados por cuentade los 
presupuestos del Ensancha y del Interior.—Balances de las opera­
ciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu- 
p^uestos del Ensanche y del Interior, durante'el mes de agosto,— 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Anuncio de lia- 
berse consignado en el Banco de Espnña la cantidad necesaria 
para pago de intereses y aihortización de Obligaciones de los Em- 
ptéstitos de 1914 y  1918. ‘

Cooperativa m u nic ipa l : Anuncio de sorteo para amortiza­
ción de aportaciones, ,

O bras m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Policía  Ur b a n a : Servidos prestados por los guardias muni­

cipales.—Servicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de A l­
caldía,
_ Sa .nidad ; Resumen de los trabajos realizados por la Junta 

técnica municipal de Salubridad e Higiene durante el mes de 
agosto.
_ A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.— Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ei Ma­
tadero municipal,— Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerio,s: Inhuuiaciones del 27 de agosto al 3 de sep­
tiembre de 1919,

boletín oficial del Canal de Isabel H: Número 200,

A Y U N T A M I E N T O

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d Ia 5 d e  se pt iem b r e  d e  1919. 
A-jc/roe.-/tí. — Presidencia del Excnio, Sr. Alcalde, D. Luis 
Garrido Juaristi.—Asistieron los Sres, Aguilera j  Arjona, 
A.lvarez R. Viilarail, Asprón, Castillo, Corona, Cortés, 
Cubero, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García M i­
randa, García Revenga, García de Vtmiesa, Hidalgo, N o ­
guera, Ramos, Saoniii, Tato, Tercero y el Vocal de la 
Comisión de Ensanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que ios seño­
res Corona, Mareos y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de la.s Comisiones en 30 de agosto 
último 3' de los judiciales en trámite en 25 del mismo, y 
dejar aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, es­
tima el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio 
Ranea Saldaña, y otros señores Oficiales cuartos del Ayun­
tamiento, contra el acuerdo municipal de 3 de enero últi­
mo, sobre procedencia de lugar en que deben ser coloca­
dos en escalafón con respecto a los aspirantes aprobados 
en las oposiciones de 1916, declarando que no es aplicable 
a los recurrentes el acuerdo de 6 de octubre de 1916 a que 
se refiere la resolución apelada, y que se excite el celo del 
AymUamiento para qne con respecto a los derechos adqui- 
riáos, regule la situación de sus funcionarios. _
'-3.'’ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia dt-1 

Ex.cmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Fernández Recio, 
contra acuerdo del Ay'untamienU) de* 28 de febrero próximo 
pasado, que dispuso el desalojo y clausura de la casa núme­
ro 18 de la calle de Alvarado, por no ajustarse a lo orde­
nado en las Ordenanzas miinicipale.s, en el sentido de que, 
por el Arquitecto de la sección, previo estudio de los últi­
mos planos presentados, y si lo cree necesario con visita a 
la expresada finca, emita informe concreto, detallado y  fun­
damentado, haciendo constar de manera clara y terminante 
las reformas que se tienen que llevar a cabo, 3' en qué ha­
bitaciones, 3Minii vez evacuado e.síe infoime, se dé traslado 
del mismo al interesado para realizar las reformas que en 
el mismo se indiquen, sin necesidad de desalojar ia finca, y 
una vez ejecutada.s y previos los informes del Arquitecto 
municipal v Junta de Salubridad e Higiene, se concedan las
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oportunns licencias de construcción y de ak]uiler de la casa 
de referen cía. i , ,

4.*' QJuedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Si‘ . Gobernador civil, resolviendo, de conformidad 
con la Comisión provincial, el recurso de alzada inter­
puesto por D Anastasio Uéitiz, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, que le denegó la renovación de la licencia para 
continuar con la industria de fabricación de pan estable­
cida en la casa núm, 7 de la calle del Pacilico. en el sentido 
de que procede desestimar el expresado recurso y excitar 
el celo deí Ayuhtaraientü para que, si coino se indica en el 
informe del Laboratorio municipal, unido al expediente, 
los establecimientos destinados a la industria de pan, en 
genera!, no reúnen las debidas condiciones, proceda tan 
pronto como sea posible y haciendo uso de sus facultades, 
a exigir el miis exacto tumpliuiiento dé las Ordenanzas, en 
tan importante asunto.

5 “ Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
lo con esponda, al obrero bombero D. Luis Cuevas Salas, 
pór haber cumplido la edad de setenta años que, para 
píisar a situación pasiva, previene el acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915, con mis de treinta años de servi­
cios a ta Exema. Corporación, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia en comunicación fecha 
26 de agosto último. , ,

6.“ Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia en conumicadón de igu;d fecha que 
la anterior, a) Jefe facultativo de Casas de Socorro D, Luis 
Lorenzo Martín Corral, por haber cumplido la edad de se­
tenta años, que para pasar a situación pasiva previene el 
acuerdo municipal de Í5 de enero de 1915, )' contar más 
de veintisiete años de servicios al Municipio. _

7°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la aprobación -íle los presupuestos formados 
por la Dirección de Vías públicas y la realización de las 
obras que en ellos se expresan y que a continuación se 
detallan, con cargo a los conceptos 800, SOI y 802 del pre­
supuesto vigente:

 ̂ Pesetas.

Empedrado de basalto de la calle del Marqués 
de Valdeinlcsias, entre las de Alcala y de la
Reina................................... ■_......................  13.964*70

Empedrado de pedrusco porfídico de la calle
de Víctor Hugo..................................................7.948*26

Empedrado de basalto de la calle del Caballe­
, ro de Gracia......... .........................................  36.289'SO

■ 8.“ .Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia,
proponiendo que del crédito de 15.600 pesetas que figura 
en el cap. V , art. 2 ", concepto 411 del vigente presupues­
to, aprob.ado en la sesión de 9 del corriente para la instala­
ción de una sucursal de Puericultura, ,se destinen 5.433*28 
pesetas, para los sueldos de los dos Médicos puericultores 
nombrados en la sesión de 4 de junio último, que a razón 
de 2.500 pesetas al año, desde el día 1 del corriente ban de, 
pre.siar con un practicante y un ordenanza, con e! sueldo 
anual de 1.800 pesetas, a partir también dei 1 de! próximo 
sus servicios én la mencionada sucursal de Puericultura 
dei distrito de la Latina.

9. " Quedar enterado y confonne de un decreto de la A l ­
caldía Presidencia, fecha 25 de agosto próximo pasado, 
disponiendo que durante la enfermedad del segundo T e ­
niente de Alcalde D. Carlos Barranco, sea sustituido en el 
despacho de los asunios de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Chamberí, por el Concejal D. José Cortés 
Muñera. ,

10. Conceder dos iñeses de licencia al Concejal don 
Isidoro García de Vinuesa, para atender al restablecimien­
to de su salud.
, 11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de ago.sto y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en'el Buh ílit  ojicinl^ publicán­
dose tam bién en. ei Boletíí) del A vunt.amiento dií 
Madúiíj. . .

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Teodoro Braulio González Ruiz, con su esposa y 
sirviente Vicenta Gutiérrez, a Calzada de Calalrava 
(Ciud.ad Real).

Idoña María Martínez .Vlcañí, a Alicante. .O R Ü E N D E L D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

■ SÓBRB I.A MESA '

TERCERA.—Polieia urbana.
13. Conceder licencias a D. Bernardo Salaberry, para 

establecer una fábrica de cunid.os e instalar c.n la misma 
ocho motores eléctricos, con fuerza total de 58*50 caballos 
j' una c:ddera de vapor de lO caballos en la calle del Ge­
neral Ricardos, núm 54, con carácter provisional y a re­
serva de lo que acuerde el Exemo. Ayuntamiento acerca 
de esta clase de industi ias, cuando se terminen las obras 
del nuevo Matadero, sin derecho por parte del interesado 
a reclamación ni indemnización de ninguna clase.

Votaron en contra los Sres, Noguera 3’ Tato.
14 y 15 Conceder licencias a D. Marcelino Otero y 

D. \uctOr Lorenzo, para establecer casquerías, en la casa 
númei-o 15 del paseo de las Acacias, .el primero y en la nú­
mero 17 de la calle de Segovia, el segundo,con sujeción a 
los informes que constan en los expedientes.

Votó en contra el Sr, Tato,

CUARTA. Fomento.
16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de dos presupuestos formulados por la Dirección de 
Vías públicas,, de las obras necesarias para terminar el 
montaje de la puerta de E'elipe IV , en el Parterre del Par­
que de Madrid, uno que comprende la terminación de las 
obras de cantería que importan 8.351*07 pesetas, las cuales 
se deducirán del crédito consignado en el concepto 530 del 
presupuesto de gastos vigente, 3- con dicha suma se forma­
rá un presupuesto extraordinario destinado exclusivamente 
al pago de la obra de que se trata, y que las 24 781*36 pe­
setas, a que asciende el segundo, o sea el de la parte de 
verja y escalinata, se consigne para su abono en el presu- 
pue.sto de! año 1920-21. , , , 1

El Sr, Noguera, formuló la enmienda verbal de que la 
cantidad de 33.132*43 pesetas, que importan los créditos 
que se proponen se incluya en el presupuesto del año pró­
ximo, como crédito reconocido, en vez de que sea cargo al 
que está en ejercicio como propone la Gpmisión

Fué aceptada por el Sr, Fraile, en nombre de aquélla y 
en esta forma quedó aprobado el dictamen,

q u in t a , -Beoefleeiieia y Sanidad.
17. - Adjudicar a D. Juan Creus y D, Erancíceo Stuyck, 

el concurso celebrado para el aprovechamiento de basuras 
déla  zona Sur de Madrid, por el precio de 1*28 pesetas 
cada carro, y demás condiciones porque se ha anunciado 
el niiñiTiô  quedííliJü oblij^íidos íl fácilítnr ici dcscar¿íi de 
basuras en las.estac.unes del Niño Jesús 3*. CciTó de la Pla­
ta, si el exceso de material a transportar-ien las barriadas 
próximas, u otra circunstancia cualquiera, a juicio del Jefe 
del servicio, asi lo hiciera preciso o más conveniente. _

Votaron en coniralos Sres. Noguera 3''A lvarez Rodrí 
guez Villamil. .

18. Anunciar nuevo Concurso, con sujeción a las mis­
mas condiciones del celebrado y declarado desierto, para 
el aprovechamiento de las basuras procedentes de la lim­
pieza pública, correspondientes a la zona Norte de esta 
capital. '

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haeienóa.
19. Conceder a doña Antonia Silva Pérez, como viuda 

del vigthinte de Alcíuitarillas, D. Síuitíago GóJi'ieei el 
socorro, por una sola vez, de 250 pesetas,que le serán abo­
nadas con cargo al crédito consignado en él cap. IX , ar­
tículo 4.“ , concepto 655 del vigente presupuesto, teniendo

ni
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en cuenta los buenos servicios prestados por el finíido, y 
haciendo uso la Coi poracíón de Ja facultad pue le concede 
el Real decreto de 2 de nuiyo de 1858

 ̂ Da bel Mang^as, en concepto de 
viuda dd Jefe de zovn del ramo de Limpiezas, D, losé 
López 1 aieja, y en atención, a los servicios prestados por 
éste durante doce años, nueve meses y veintisiete dias, el 
socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, con carc-o al cré­
dito consignado en el cap, IX , art, 4.",-concepto 6.55 del 
presupuesto vigente, haciendo uso de la Facultad concedi­
da por Real decreto de 2 de mayo de 1858,

21. Jubila!, por inutilidad Física, al guardia municipal, 
número 56j Jj* Manuel Blanco Cortina) con uttc£tío al 
aculadlo de 26 de enero de 1916̂  sancionado por la Tunta 
j"  siguiente, -concediéndole el haber pasivo
de MO‘87 pesetas anuales, equivalentes al ,50 por iOO de 
1.6óü'75 pesetas que ha disli utado mñs de dos años, du­
rante los veinte anos, diez meses y veintiséis días que 
cuenta de servíaos, y le sirve de regulador.

t e r c e r a .—Policía urbana.
22. Acceder al cambio de destinos solicitado por los 

bomberos-de primera ciase del servicio contra incendios 
jos,é Mana Herráiz y lomas de las Fieras, destinado el 
primero recientemente a la Brigada de obreros bomberos 
y el segundo a telefonista del expresado servicio, dándoles 
de ba]a en sus actuales empleos y alta, respectivamente 
al primero como bonrbero telefonista del servicio contra 
Incendios con ei haber anual de 1.875 pe.setas anuales v 
al segundo de obrero bombero de segunda clase, con el 
baber de 2.2o0 pesetas anuales,

23. Denegar la petición formulada por doña Carmen
López Barbales, en solicitud de licencia para instalar un 
quiosco destinado a la venía de periódicos en la plaza de 
Lavápiés, frente a la calle de la Fe, de conformidad con 
lo míonnado por el Sr. ieniente de Alcalde y porque la 
expresada instalación sería un obstáculo para ‘el tránsito 
publico. ,

24 Manifestar al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso, que el Ayuntamiento se muestra 
parte en la causa que instruye por danos causados en el 
farol num 1 deja calle de Fernán Nuñez, y  que no renun­
cia a la indemnización del daño míe importa 77 pesetas' v 
dar las órdenes oportunas íil Decano del los Letrados
nílfil j^nti ri *140 T .'-ir'*-! ■ . ..- líe  ILLS
para, que designe uno de los consistoriales que 
dirección del asunto y al Procurador consistorial para que

lleve la
----- ---— y UJ i lU

represente al Ayuntamiento.

d i i t n ^ L U W  primera inst.incia dd
distrito del 1 lospita! que el Ayuntamiento se muestra parte
ene sumario que .se instruye por daños cau.sados en el 
arol num 1 de la calle del A ve  María, y que no reounch!

importa 8075 pesetas; 
debiendo darse las oportunas órdenes al Decano de los 
Letiados consistoriales para que designe el que lia de 

dirección del asunto 3' al Procurador cónsislorhd 
que lleve ia representación del Ayuntamiento..

cesante^dd“  “  V ' García Giiijai'ro,
fp u í r t . Id W " ! t  evacuatorio de
de dehn L a -  ’ constituida para responder
c L í r  I ■ responsabilidad alguna

;̂onS‘Ttente en 100 pesetas en mel;.d¡cn.
^esón^^uardo de la C a j a ' D ^ p ó d t r n ñ m e :  

laaa y  63.370 de regíblro^ fediíj 27 cíei-os 397.579 de entr 
noviembre de 19ÍI.

blecer J D. Carlos Bugedo, para esta-
un mót r ^i‘ déetrica,s e instalación de
me í  5 de íi °muoo de la calle de Hilarión Lslava
blecer D. Antonio Molina, para est.n
de un c-ihdl broncista e instalar uiMiiotor eléctrico
Bravo Alurilío^^ Bierza, en la casa núm. 35 de la calle de

t-'áiulido Casalde.rey, para
frico de i"^ cantería e instalar iin motor, eléc-
de la S lL  1 *u ™  ‘-’ «sa núm 3 duplicado

de iMagallanes.
« r  un tdW^I'^*' Hcencias a D Emilio López, para estable- 

de ajuste e instalar un motor eléctrico de tres

cu.artos de caballo de fuerza, en la casa núm. 23 de la 
calle de Bravo Murillo.

31. Conceder licencia a los Sres. Hijos de C. Mahon 
para instalar tres motores eléctricos, con fuerza total de 5;5 
caballos, en la fábrica de cervezas que tienen establecida

■en la calle de Amaniel, núm. 29,
32. Conceder licencia a los Sres. Hijos de C. Mahon, 

para instalar dos motores eléctricos, con fuerza total de 
seis caballos, en la fábrica de cervezas establecida en la 
calle de Amaniei, núm, 29.

33. Conceder licencia a D. Manuel García v D, V íc ­
tor Muñoz, para establecer un taller de tinte en'la calle de 
Adela Balboa, núm. 13.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre I» mesa el dic­
tamen, proponiendo la denegación de las licencias solicita­
das para establecer un tallei- de ajuste e instalar un motor 
de tres y medto caballos de fuerza en la calle de las Nacio­
nes, nnm. 13.

Fueron retirados para nuevo estudio de la Comisión 
los dos siguientes dictámenes: '

Proponiendo la renovación de licencia, con carácter pro­
visional de la tahona establecida en la calle de Monserrat 
número 30, '

Proponiendo la renovación de licencia, con carácter 
provisional, de la tahona establecida en la travesía de An 
drés Mellado, núm 3.

CUARTA—Fomento.
34. Conceder licencia a D, José Félix Fernández, para 

construir una casa en un solar'sin número del barrio de! 
Marqués de Zafra, Extrarradio.

35. Conceder licencia a D. Antonio Rodríguez, para 
construir una casa en el solar núm. 11 de la calle de Isidro 
de Osma, Extrarradio.

36 Conceder licencia a D. Francisco Dorado, para 
construir un edificio de.stinado ,a establo de vacas en'el so­
lar núm- 60 de la calle de Zamora, Extrarradio,

V7. Conceder licencia a D. Mateo López, para cons­
truir un edificio destinado a vaquerías en el final de la calle 
de O'Donnell a la derecha del camino de la Huerta del 
Cordero, Tejar de Sixto, Extrarradio

38. Conceder licencia a D. José Alvarez, para cons­
truir una cqsa en ei núm. 7 de la calle de Marianela. E x ­
trarradio. *

39. Conceder licencia a doña Carmen Serrano, para
construir una casa en ei núm. 35 de la calle de .-ílmansa. 
Extrarradio. ■ ’

40. Conceder licencia a D. zVntoiiio Martínez, para 
construir una nave y casilla de guarda en ei núm. 12 pro­
visional dei camino alto de San Isidro, E.xtrai radio.

41. Concedei- licencia a D. Celedonio Vega, para eje­
cutar obras de ampliación en e! hotel núm, 14 de la calle 
de Lorenza Correa, Extrarradio.

42, Conceder licencia a D. Modesto Manrique, para eje­
cutar obras de ampliación de una n;ive en el interior de la
finca núm. 59 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

43. Conceder licencia a D. Víctor Arribas, para ejecu­
tar obras de refonna y ampliación en la finca núm. 18 del 
paseo del Marqués de Zafra, Extrarradio.

44. Conceder licencia al Exemo. Sr, Duque de Tarifa, 
para construir una casa en el núrn. 9 de la calle de San 
Agustín.

4ó. Conceder licencia a D. Ifduardo Garrido, para cons­
truir una casa en el núm. 9 de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de Jardines.

46. .Autorizar la entrega a la -Sociedad «Fomento de 
Obr.'is 3 Construcciones», contratista de las obras de sa­
neamiento del subsuelo, de un título del Empréstito de la 
Villa de Madrid de Í868, por valor nomiiuii de 100 peseta.s, 
que ha resultado amortizado de los que forman parte de la 
fianza del referido contrato, por haberle sustituido por otro 
de la misma clase de Deuda 3̂̂ valor.

A  petición de los Sres. Tato y Asprón, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes, que a conti­
nuación sg expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en los números 11 3" 13 de la calle de Peligros, con 
vuelta a la del Caballero de Gracia,

ti'--
h

(él

I»'-
i

■Ay

A y u n t a ;
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Proponiendo ia aprobación de la tira de cnerdas practi­
cada en 1883, en la finca números 40 al 48 de la cplle Ma- 
vor, y el abono en Obligaciones, por su valor nominal, de la 
diferencia a favor de los propietarios de 14,709*93 pesetas, 
entre los importes de las parcelas apropiabley expropiable, 
según liquidación practicada por el Arquitecto municipal.

SEXTA.—Ensanche, ■
47. Conceder licencia a D, Santiago Nieto, para cons­

truir una casa en el iiúm 9 de la calle del General Alva­
rez de Castro, ^

48. Conceder licencia a D.'Ana.stasio Pérez, para cons­
truir una casa en el núm. 117 del paseo Blanco.

49. Conceder licencia a D. Cándido Barricat, para 
efectuar obras de reparación en el .Asilo de huertanos de 
Jesús, sito en la calle de Alburquerque, con vuelta a las de 
Garcila.so y Luchana.

50. Conceder licencia al Exemo. Sr. Mai'qués de Gon­
zález Castejón, [ara ejecutar obras de reforma j' amplia­
ción de un gayage x̂\ la calle de A l Varez de Baena, núm. 7,

51. Concede)- licencia a D. Ricardo Corredor, para 
aumentar un piso en la casa en construcción de la calle de 
Velázquez, niini 84.

52. Conceder licencia a D. Eustasio Cepeda, para cons­
trucción de un muro de cerramiento en el solar núm. 31 mo­
derno de la calle de Palos de Moguer, con accesoria a la de 
Pedro Unanue.

Junta munieipat de Primera enseñanza.
53 Subsanar el error padecido en el nombramiento de 

la Maestra de sección de las Escuelas municipales, doña 
Raquel Galüfn Iglesias, acordado en sesión de 11 de julio 
último, en el sentido de que se le espida título administra­
tivo, con el sueldo de 2,000 pesetas anuales, qúe.es ei que 
le corresponde, según se previene en el Concepto 219 del 
presupuesto vigente, en lugar de) de 2 500 pesetas, que 
en aquella fecha se proponía. ^

* A O ra Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
54, Pasar a la Comisión de Hacienda, previo informe 

de los Letrados consistorioles, una Reai orden dei Minis­
terio de Hacienda, por la que, resolviendo consultas formu­
ladas acerca de la aplicación de las disposiciones legales re­
lativas al pago del arbitrio sobre los inquilinatos, por los 
Generales, Jefes y Oliciales del Ejército, y, de acue) do con 
el Consejo de Ministros y con lo propuesto por la Dirección 
genci'al, se dictan las siguientes disposiciones:

Primera. La estimación de la base del arbitrio sobre 
los inquilinatos correspondiente a los Generales, Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos armados del Ejército 3* de la Ma 
riña y  sus asiniilado.s, cuando estén en servicio activo o en 
la primera reserva, o hallándose en otra situación, fueran 
movilizados, y  a las 'clases de tropa que tengan permiso 
para pernoctar fuera de los cuarteles, se ajustará a estas 
reglas:

II Se estimará siempre, como base del arbitrio, para 
quienes habiten, pabellones o otros edificios militares, la 
décima parte de la suma de los sueldos, sobresueldos, gas­
tos de representación, gratificaciones y emolumentos de 
todas clases que disfruten poi' razón de su cargo.

h) A quienes no se hallen comprendidos en la i'egla a, 
se les hará la estimación en idéntica forma, si el alquiler 
o i'enta de la habit;ición que ocupen no fuere superior a ia 
cuarta parte de los haberes o emolmnentos, ya citados, 
tratándo.se de Generales, o a la tnitad, ti'atándose de je ­
fes, Oficiales y clases de tropa En estos casos se añadirá, 
pai a la estimación, al ¡[iipoi'te de la décima parte de los 
haberes, ei dcl exceso dei alquiler o renta sobre las inferi­
das cuai'ta parte o mitad, respectivamente.

cj En ninguno de los casos presentes en !a regla í>, po­
drá estimarse como base imponible, una cantidad superior 
al importe del alquiler que satisfaga la persona sujeta al 
arbitrio. ’

Segunda, A  los Generales, Jefes y Oficiales que no se 
hallen en ninguna de las situaciones expresada»-en el pri­
mer párrafo de la disposición primeraj ¡nclu^nndo a los

supernumerarios sin sueldo, se les hará la estimación de la 
base del arbitrio con sujeción a los preceptos comunes que 
rigen sobre la materia. _ _

55, Quedar enterado de una pj-ovÍdencia del excelentí­
simo Sr''Gobcniador civil, por la que, conformándose con 
lo iníorniado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto pO)‘ D, Ricardo López, contra 
acuerdo del Ayuntamiento por él que se le denegó la reno­
vación de liceiicia-para contimiar expendiendo despojos de 
vaca 3' carnero en la casa nú eneros 1 y 3 de la calle de la 
Torrecilla del Leal; confirmando, por tanto, el acuei'úo mu 
nicipal,

5d. Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que,̂  de conforniidad con 
lo informado por la Comisión pimvincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto poi- D. Ramón Príncipe A yu­
so, contra acuerdo municipal denegándole licencia para es­
tablecer una casquería en la casa núm, 7 de la calle del 
Ancora. ^
■ 57. Aprobar una moción de la Alcaldía Pi'esidencia, 

que decía asi:

Al Exemo. Avuvtamiento:

Acordado en sesión del día 22 de agosto último, e! ejer­
cicio de la acción popular en la causa que se insti uye con 
motivo de la catástrofe ocurrida en la madrugada del día 
17 del mismo mes, a consecuencia del choque de tranvías 
en lá cuesta o paseo de San Vicente de esta capital para 
exigir el casrigo de los culpables y la indemnización que 
procede a las víctimas, así como a las íainilias de los falle­
cidos; 3̂ comunicado el acuerdo al Decano de los Letrados 
consistoriales D. Gregorio Campuzano, a quien se enco­
mendaba el ejercicio de dicha acción por el acuei'do mismo, 
dicho funcionario municipal en sus oficios de 29 y  30 del 
propio raes, expresa la necesidad de atemperar y ajustar 
el Ayuntamiento su decisión a lo prevenido en las disposi­
ciones vigentes pai'a que la Corporación esté debidamente 
representada en la expresada causa, como parte que ejei- 
cita la acción popular, utilizando el procedimiento legal, 
previo el cumplimiento de las formalidades y  requisitos 
exigibles a tal fin. _

De conformidad con tas iudicHCiones que contienen los 
alLi'dido,s oficios del Decano de los Letrados consistoriales 
para el cumplimiento y ejecución de lo acordado cón los 
requisitos pj'evenidos en las leyes, esta Alcaldía tiene el 
honor de someter a la aprobación del Exemo. Ayuntamien­
to que el mencionado acuerdo dei día 22 de agosto se rec­
tifique y aclare en los términos siguientes: _ ^

Pi'ímero. Que por la Corporación municipal se ejercite 
la acción popular en dicha causa, confiriendo su represen­
tación a los Pi'OCLiradoi’és consistoi iales, a quienes se les 
otorgai'á especial poder por los Sres, Síndicos,' autorizándo­
les para formular la correspondiente querella 3' utilizar los 
procedimientos legales que sean pertinentes para promo­
ver y sostener a nombre del A 3mntarniento la expresada 
acción.

Segundo. Que en caso de exigirse fianza a la presenta­
ción de la correspondiente queimlla, sea consignada por el 
Procurador representante dei Ayuntamiento, habilitándo­
sele cantidad suficiente ai efecto.

Tercero, Que como instrucción concreta para formular 
la querella con el requisito dcl número tercero, del artícu­
lo 277 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se dirige 
aquella contra las personas que del sumario aparezcan 
como culpables o responsables del hecho que se persigpie, 
y, asimismo, en su caso, contra la Compañía general de 
Tranvías de Madrid, dueña de los coches que ocasionaron 
el siniestro y  explotadora de la línea en que el mismo 
ocurrió. _  . ,

Cuarto. Que las actuaciones 3' diligencias para el ejer­
cicio de tal acción, sean dirigidas por el Decano de los Le­
trados consistoriales Sr. Campuzaiio, a quién se designa 
especialmente para que Intervenga como Abogado de la 
Corporación municipal en la causa re  referencia.

Casas Consistoriales, 1 de septiembim de 1919,
Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 

la laide.
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Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, autori­

zando a D. José Luis Oriol, para formar un pro3’ecto de 
Gran Vía Norte .Sur, desde la p:lorieta de Bilbao, termi­
nando una rama en la red de San LuL y la otra en la pla­
za del Callao. ' •

3. Proridencia de! Exctno. Sr. Gobernador civil, dene­
gando tramitacii'm por improcedente y haberse interpuc.sto 
fuera dC;plazo, a un recur.so formulado por los romaneros 
del Matadero contra acuerdo municipal, confirmando en el 
cargo de Inspector de romaneros a D ., Victoriano Za­
patero.

4. Providencia del Excmo, Si-, Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por D, Adolfo Gil 
y otros oposito¡‘es del Ayuntamiento, contra el acuerdo 
municipal aprobatorio de las bases 5." y 7.^ del presupues­
to vigente.

5. Traslados de residencia.

■ ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  M ESA

TERCERA.—Polieia urbana.

6. Proponiendo la denegación de ¡as licencias solicita­
das para establecer un taller de ajaste e instalar un elec­
tromotor de tres caballos y medio en la calle de las Na­
ciones, núm. 13.

CUARTA.—Fomento.

7. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en los números 11 y 13 de la calle de Peligros, 
con vuelta a la del Caballero de Gracia.

8. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada en 1S83, en la.fiifca números 40 al 48 de la calle 
.Mayor j  el abono en'Obligaciones por su valor nominal 
de la diferencia a favor de ios propietarios de 14.709*93 
peseta.s, entre los importes de las parcelas apropiable y 
expropiable, según liquidación practicada por el Arqui­
tecto municipal.

D E  N U E V O  D E.S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

9 Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio de 
inquilinato el local que ocupa el Instituto Cervantes, resi­
dencia de escritores y artístas-

10. Proponiendo que el nuevo contrato de arriendo de! 
local que ocuptt el Juzgado municipal del distrito de Pala­
cio, sea por tiempo ilimitado.

11. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el- 
próx'inio presupuesto de un crédito de .550*6,5 pesetas, im­
porte de los haberes del tiempo que estuvo en saspenso 
un capataz de Mercados.

12. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa, estimando recurso de queja de la 
Empresade la lAaza dp Toros, por no habérsela concedido 
concierto para pago del timbi e de espectáculos.

TERCERA.— Poilcia urbana.

, 13. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para ¡a adquisición por subasta de 60 pellizas y  613 
pantalones de linvicrno, con destino a lo.s individuos'de la 
trtiardia tnmiicipal. ,

14 l-’ropotiiendn la denegación de !a licencia solicitada 
para establecer una trapería en el pasco de las Delicias, 
numero 51 moderno.

15. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 11 de Puerta de Moros

16. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco con destino a la venta de periódi- 
co.s en la plaza de Castelar.

17. Pj'oponiendo que ei Ayuntamiento se muestre par­
te en la causa que se sigue por el juzgado de instrucciiín 
del distrito de Buenavista, por daños causados en un 
faro! del alumbrado público, sito en la calle de Alonso 
Here,dia. sin renunciar a la indemnización de los daños 
cau-sados.

18. Proponiendo, de conformidad con el informe de ios
Letrados consistoriales, que se dé por concluso el expe­
diente promovido en'el año 1888 contra la Compañjadel 
alumbrado por gas, por daños que ocasionaban al arbolado 
las fugas de gas. ■

19. Proponiendo se reintegre al servicio a un bombero 
suspenso de empleo y sueldo por haberse instruido cansa 
criminal por supuestos acto.s delictivos-

'20. Proponiendo aquietarse a la providencia guberna­
tiva que anula acuerdo del Ayuntamiento uegaiidu licen­
cia para continuar con la elaboración de pan en la tahona 
establecida en la casa núm, 13 de la calle del Alinendt o,

21. Proponiendo el reconocimiento a! contratista de! 
.material granítico y pavimentación, el derecho del 15 por 
.100 de aumento por transporte de materiales a brazo y  
mano de obra extraordinaria en las de pavimentación de 
la planta baja dd mercado de la Cebada.

CUARTA.—Fomento.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 26 de! paseo de los jesuítas. Extra­
rradio,

23. Proponiéndola concesión de licencia para aumen- 
. tar un piso a la casa núm. 34 del paseo de Extremadura, 
Extranadio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obra.s de 
reforma y ampliación en la casa números 15 y  17 de la 
calle del Conde de Xiquena.

25. Proponiendo la concesión de licencia paraobmsde 
ampliación en la casa núm. IS de la calle de Cañizares.-

QUINTA—Benefteeneia y  Sanidad.

26. Proponiendo el reingreso de un Médico primero, 
exc_edente, en vacante producida por defunción,

2/. Proponiendo se nombren Médicos terceros déla 
Beneficencia, con 2,500 pesetas, a los diez seis primeros 
opositores aprobados, en vacantes reservadas a este turno, 
y se confirmen otros tantos nombramientos de supernume­
rarios, que ascendieron por ei de antigüedad.

28. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico
segundo, vacante por excedencia, y su resulta en el oposi­
tor núm. 17. ,

29. Proponiendo la provisión de otra plaza de Médico 
segundo, vacante por excedencia, y  su resulta en el Super­
numerario que ocupa el número primero de su escala.

30. Proponiendo la provisión de tres plazas de Átédicos
terceros, vacantes por cambio de destino, en el opositor 

núm. IS, Supernumerario correspondiente v opositor nú­
mero !9. '

31. Proponiéndola devolución de fianza al .suministran­
te de paúo para el vestuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nue.stra Señora de la Paloma.

SEXTA. - Ensanche.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Blasco de Garay, con vuelta a la de 
Dono.so Cortés.

33. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una finca en el núm. 14 prOvi.sional de la calle de Fern.tndo 
ei Católico.

34.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el núm. 62 de la calle de Santa Engracia.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa núm. 31 de la calle de Goya.

36. Proponiendo la concesión de licencia para aumen-

'ri
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tar un piso a ia casa eii constrncciùn mìni, 125 de la calle 
de las Delicias. ^

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un garage én un hotel con fachada a la calle de .'\lvare2 
de Baena. '

38. Proponiendo se modi liquen las alineacìonc»; que en 
el plano de Ensanche figuran trazadas para la ronda de Se­
govia frente a la linca húm. Í4 de dicha vía, en el sentido 
de acordar los ángulos que forman las dos alineaciones de 
dicha vía con arcos de circulo tangentes a los vértices res­
pectivos,

39. Proponiendo la instalación de una acera de losa 
granítica frente a la Ruca núm. 60 de ia calle de Blasco de 
Garay, siendo cargo su importe de 501*95 pesetas, al ca­
pítulo IV , art. 2.®, concepto 8.“ del vigente presupuesto de 
Ensanche,

Junta mimíelpal de Primera,enseñanza.
40., Proponiendo là devolución de fianza a los contratis­

tas de la instalación de calefacción en el Grupo escolar 
Conde de Peftalver. ■

Madrid, 6 de septiembre de 1919.— P. A . del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, F edesico M ínguez. ■

JUNTA M UNICIPAL

mi\ »11 m P iR i L i SE S ii_D íi 6„ í í  mmmi br m.
Asunto al despacho de oñeto.

1. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D .,Lu Ís Fernández del 
Pino, contra acuerdo de la Junta municipal que le negó 
el percibo de la dotación de su destino en concepto de 
gratificación.

ORDEN DEL D ÍA

, * SO BRE L A  MESA

2. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, aprobando un
presupuesto, importante 164.43/‘08 pesetas, para la re­
forma y ampliación del edificio del Laboratorio munici­
pal, y que dicha suma se consigne por mitad en los dos pri­
meros presupuestos que se formen, -

’ DE NUEVO DESPACHO
3. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento,'aprobando los 

pliegos de condiciones para contratar, mediante subasta, 
hasta 31 de marzo de 1921, el .suministro de varios efectos 
a la Imprenta municipal.

4. Otro, disponiendo la celebración de'nueva subasta 
para suministro de menestra al prim er'departamento de 
ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

5. Otro, disponiendo se anuncie subasta pública para 
el suministro de sebos, gras.as y pintura con destino a los 
servicios dd interior. Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 31 de diciembre de 1923,

6. Otro, aprobando un presupuesto, importante pe­
setas 106.866*93, con cargo al de! próximo ejercicio, para 
la pavimemación de la prolongación de la Ribera de Cur­
tidores hasta la ronda de Toledo.

7. Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el primer presupue.sto que se forme de un^crédito de 1.8:55 
pesetas, por obnis ejecutadas para el revoco del patio cen­
tral de la tercera Casa Consistorial,

8. Otro, jubilando a un fefe de Negociado de segun­
da clase del segundo grupo de Administración.

Madrid 4 de septiembre de 1919.~ P .  A . del Sr. S e­
cretario, el Oficial mayor, F ederico  M ín g u e z .

ñm lEii » 1.1 m\ L.i m\ñ_u 9 u septierbre de m
1, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento disponiendo que 

el aumento de sueldo en el presupuesto vigente a la plaza 
de Jefe de la Inspección del alumbrado público, sea el

de I 000 pesetas, en vez de 600 que figura y  que esta dife­
rencia se incluya como ci'édilo reconocido en el primero 
que se forme. .

2. Otro, disponiendo, se excluya de la base 29 com­
plementaria del presupuesto vidente, la amoi'tización del 
persona! de canteros y empedradores.

3. Otro, modificando la denominación de los celadores 
de zona y riegos del servicio dé Limpiezas. _

4. Otro, disponiendo que de los conceptos 3/6 y, 377 del 
cap. IV , art. 7 °  del presupuesto vigente, 'se trasladen al 
375 del jpismo capítulo y artículo las cantidades de 10 000 
V 5.000 pesetas, respectivamente, para cubrir atenciones a 
que obligan las leyes Sociales, últimamente dictadas.

5 .. Otro, aprobando un presupue.sto extraordinario del 
Ensanche ai del vigente ejercicio, en la cuantía de 1.100.000 
pesetas, con destino al pago de obras acordadas en años 
anteriores, para'la ejecución de obras nuevas de urbani­
zación V pago de obligaciones reconocidas por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento 3" [unta municipal

6. Otro, disponiendo se consigne en el próximo presu­
puesto, como crédito reconocido, ■ el importe de los dos 
presupuestos formulados por la Dirección de Vías públi­
cas, para la terminación del montaje de la puerta de Feli­
pe iV, en el Parterre del Parque de Madrid, que ascien­
de a 8 351*07 pesetas el de terminación de las obras de 
cantería y  a *24 781*36 pesetas el de la parte de verja y 
escalinata,

7. Otro, jubilando por inutilidad física a un guardia de 
Policía urbana, asignándole la pensión de 830*37 pesetas 
anuales.

8. Otro, aprobatorio de las bases para concertar con 
las empresas teatrales, el pago del recargo municipal sobre 
timbre de espectáculos.

9. Otro disponiendo la habilitación de un crédito de 
Í15.000 pesetas, para ampliación del ^figurado en el ca- 
píiilo IX , art. 3:'’ del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de 1914, cuyo crédito se obtendrá de las economías 
habidas en los demás conceptos del mismo presupue.sto,

10. Otro, aprobatorio de la cuenta general del presu­
puesto de 1918 3' que se dé a la misma la tramitación co­
rrespondiente.

11 Otro, aprobatorio de las cuentas generales del pre­
supuesto del Ensanche, correspondientes al año 1918 y pri­
mer trimestre de! actual.

Madrid, 7 de septiembre de 1919.—P. A . del Sr. Se­
cretario, el Oficia y maxmr, F ederico Mínguez

A L C A L D I A  PI^ESIDENCIA
B A Ñ A D O

II.VGO s.-\ber: Que reunida la Junta local de Reformas 
Sociales, bajo mi presidencia, el día 8 de agosto pa.sado, al 
efecto de cumplir lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 
marzo Real orden de 22 del mismo mes, estableciendo 
que por analogía con la k'3’ de 4 de julio de 1918, conozca 
la l eferida Junta de la jornada de ocho horas para los oficios 
del ramo de construcción, acordó el horario a que lian de 
ajustarse los oficios que siguen: '

Primero, Losnlhañilcs, pintores, carpintero.sde armar, 
m.ariuolistas, constructores de mosaicos, colocadorns-Je pa­
vimentos, fontaneros y vidrieros, tendrán como jornada 
ta sigitÍ;.-nLe: dui'ante los meses dr' octubre a marzo, aiu; 
bos inclusive, de ocho :i doce de la mañana 3’ de una a cinco 
de la tai'de; en los de abril y septiembre, por la mañana,de 
nueve a una, y por la tarde, de tres a siete, 3' los restan­
tes meses de! año, de nueve a una 3' de cuatro a ocho 

Segundo. Poceros. Los obreros comprendidos en este 
ramo ajustar,in su labor al horario siguiente: de octubre a 
abril, inclusive, de ocho a doce de la mañana 3' de una a 
cinco de la tarde, mayo y septiembre, de nueve a luia y 
de tres a siete, y junio, julio 3̂ agosto, de nueve a una por 
la mañana y de cuatro a ocho poi- la tarde. ,

Si el Real doicreto que adelantó el horario solar, no ri­
giere en lo sLice.sivo, se :inticip:u'á en una hoi’a la entrada 
3̂ salida al trabajo durante los meses de mayo a septietnbre, 
ambos inclusive, en los oficios arriba citados.
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Tercero, Los carpinteros de taller, escultores decora­
dores y obrei'os en piedra artificial, trabajarán: en los me­
ses de mayo a septiembre, ambos inclusive,de mieve a una 
por la mañana y de ti es a siete por la tarde, y de octubre 
a abril, de ocho a dr.ce de la mañana y de una «  cinco de 
la tarde.

Cuarto. Los metaliirgico.s v  ebanistas regirán su jor­
nada en la siguiente forma: de ocho a jce de la mañana 
en cualquier ¿pocn del año, ''arta,id .as Inoras de la farde 
que serán: en los meses de ma}^ a septiembre inclusive“ 
de dqs a seis, y en los de octubre a abril, de una a cinco.

Quinto. Aserradores y  aliladores mecánicos. En éstos 
oficios, las horas de entrada y salida dei trabajo serán: pul­
la mañana, las mismas lodos los meses de!.año,de och.o a 
doce, y por la tardi', en los meses de octubre a abril, am­
bos inclusive, de una a cinco, y los restantes de dos a 
seis;

Sexto. Calefacción y ascensores. Los obreros emplea­
dos en esta clase de industrias, acomodarán su trabajo de 
ocho a doce de la mañana, todos los días del año; rigiendo 
para las horas de la tarde las siguientes: en los meses de 
octubre a marzo, inclusive, de una a cinco y de dos a seis.

Séptimo. Fumistas. Los comprendidos en este oficio 
tendrán por la mañana y durante todo el año las mismas 
horas de ocho a doce, y por la tarde variarán en esta for­
ma: de 1 de abril a 30 de septiembre, las de tres a siete, y 
de 1 de octubre a 31 dé marzo de dos a seis. , '

Todos !oS horarios señalados se entiende qué rigen pa­
ra la jornada de trabajo que se, ejecute dentro de tos talle­
res, variando desde el momento que se i-ealice en obras y 
reparaciones de edificios, pues en este caso se ajustarán las 
jornadas al horario fijado para el oficio de alhanÜes.

Madrid, 3 de septiembre de 1919, - El Alcalde Presi­
dente, L uis G.-\üKino Ju .-u íist i,

O O . ^ f l S m £ « E 5

Listn  ile íisuiUos pen d ie itles  de despacho de las Comisio?ies en 30 de agosto iilt im p .

ASU N TO S PE N D IE N TE S  DE D E SPACH O
FECHA.

en , 
que pasó a] despacho 

de las CoTnisiones.

TRÁMITE
acordado por la Conúsión,

FECHA 
de! iRÍ s m o ,

C Q M IS itjN  Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario deí puente de Va- 
llecas.............................................................. ................................ 24 junio 1913, Sr. Fernández Moreno. 24 jimio 1918,

CO.MISIÓN %^-fíacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades......................... 2fi junio 1917. 
10 enero 191S.

Sr.„ Aguilera. 
Sr. Noguera.

19 julio 1917, 
10 enero 1918.Expediente instruido con motivo del destare por liueso y sebo,, ,

Expediente relativo ai aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 
facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 22 enero. - . Sr. Fernández Cancela. 24 eñero.

Creación de una farmacia municipal................................................. 1 enero. Sres. de Blas, Cortés

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del persona! del Ayuntamiento, 5 marzo.

y Calzado.

Sres. de Blas. Cortés y

3 enero

Calzado. 7 marzo.
Subsidio a los empleados y obreros municipales............................ 12 abril. Sr. Tato. 13 junio.
Proposición del Sr, Tato relativa a la fecha en que han de cesar 

los jubilados....................... ..................... ..................................... 26 abril. Sr. Tato, 13 junio.
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de 
apremio..................... ........................................................... 20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

Moción déla Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13 823‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material 
contra Incendios...........  .................................*....................... 23 julio. Sr. Maura. 22 agosto.

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art. Ci7 del reglamento de 'J5 de febrero 
de 1909................ .......................... ........................................... 30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

Expediente relativo a la iutnialón en terrenos de la Villa del la­
vadero minicros 4,3 y 45 de la ribera del Manzanares............... 4 agosto. Sr, Cortés. 22 agosto.

Consulta de la .Admítiistración de Propiedades re.specto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre......................... 22 septiembre. Sr, Aguilera. 26 septiembre.

Instancia del guardia iiibilado Ensebio Jiménez, para que quede 
sin efecto su jubilaciiit!.................................................................. 24 septiembre. Sr. I'ernáiidez Cuncela. 31 noviembre.

Instancia de D. Eufrasio Vtllauna, solicitando la cancelación del 
cqjiso de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares----- 30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela, 8 febrero 1919,

Consignación de mi crédito anua! con cargo ai presupuesto ex­
traordinario de deudas y obras, importante 6.000 pesetas, paró 
aparatos y  útiles, coa destino a la inspección municipal de la

Sr. Conde de Limpias, 31 octubre 1913.Gran Vía ...................................................................................... 23 octubre 1918,
Presupuesíos carcelarios para 1919................................................. 20 febrero 1919. Sr. Ciabilán. l marzo 1919.
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales. .. 11 marzo. Sr. .Maura, 15 abril.
Expediente a instancia del Inviestigador U. Florencio Bustos, so­

licitando el abotiíí de haberes del tiempo que estiiyo en sus­
penso........................................................ V................. ................. 28 junio. Sr. Silva:

f

3 julio.
Inslaiícin del ordenanza camillero D. Federico Sanchiz, solicitan­

do ser destinado a otro cargo. -,, ............. ........................ 20 junio. Sr. Gabiláii. 28 agosto.
pases para nombramiento de recaudadores de vinos y alcoholes,t 27 agesto, Sr. Aguilera, 28 agosto.

I

im



1148 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

l>'-.

A SU N TO S  P E N D IE N T E S  DE D E SPACH O

COM ISIÓN Policía urbana.
Expediente relativo a la colocación de aimncioa en el copete y

Dase de las carteleras................................................................
Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licen­

cia para la casquería, sita en el mim. 17 de la calle de Cabes­
treros...................... .................... .. ■ ■ .................................... ........

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid....................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de ios tranvías, solícitatido aumento en la consigna­
ción.............................................................................. - ...................

instancia de dona Teresa Ibánez, solicitando colocar un guiño! en
el embarcadero de! Parque de Madrid.......................................

instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia para ul­
trainarinos en el mím. 14 de la calle dei Mesón de Paredes----

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámatas fr igoríficas.............................. .............

Expediente reiativo a la construcción de un mercado particular
en e! paseo de Ronda...........  ..................................  ...............

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile 
público ea el núm, 60 de la calle de Jacometrezo ...................

C O M IS IÓ N  A.‘—FomeníO,
Proposición para la construcción de tm mercado en la plaza de 

Lavapiés..........  .........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.............................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.... 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alambrado en varias calles..............................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la

calle de Alcalá.................................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de ios

evacuatorios subterráneos.......................................................
Cerramiento de la calle del Codo................................................
Construcción de edificios municipales.........................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas............. .................... .............
Informe de la Junta consultiva en el espediente relativo, al pro­

yecto de ley del Extrarradio...............................................  ..
Informe de la Junta aonsnltiva en el expediente de ordenanzas

municipales para e! Extrarradio............................................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados.................................................... ................ ..................
Propuesta para ia reorganización del seryicio de Edificaciones..

COMISIÓN 5 .'—Beneficencia i/ Sanidad.
Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­

ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas, 
Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma............................................ _----
Expediente relativo a la ampliación de! servicio Odontológico a

todas las Casas de Socorro......................................................
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­

dentes de la vía pública............ ......... .. ...............................

Expediente relativo a la reorganización délos servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro....................................................... ..............................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas........................................................  ................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-
peniinnerario Sr. Picazo Cantos...................................................

Espediente a oficio dei Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otre local. . . . , ........................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito da Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida
por D. Antonio S ev illa . ..................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D. Fidgencio de
Miguel, en la Casa de Socorro de Cliainberí..............................

Expediente promovido por e! Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.................................................

FECHA
en TIÍÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

aciirdmlu por la Comisión. del mismo.

Ib enero 1Ü18. Sr. Maura. 15 enero 1918.

22 enero. Sres.Calvo > P. Foledo. 22 enero.

7 mayo. Sres. S ilva , Cernada 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr, G. Cernuda. 28 mayo.

fi mayo 1919. Sr. G, Cernuda. 6 mayo 1919.

13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo

17 jimio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

17 junio Sr. G. Cernuda. 17 junio.

22 julio, Sr. F. Moreno. 22 julio.

3 febrero l917 Sres, M , Arias, Leyün 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. A lva rez. 
Sr. A lvarez,

12abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto .

1 marzo 1918, Sr. Arribas. 14 marzo 1918.

22 ¡linio. Sr, Asprón. 26 jimio.

25 jimio,
16 agosto.

2 noviembre.

Sr. Reglero, 
Sr. Serrón, 
Sr, Corona.

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre,

10 marzo. Sr. Corona. 1 mayo.

10 marzo. Sr. Corona. 1 mayo.

13 jimio. 
25 junio.

Sr. A.sprón.
Sr. García Revenga.

2 julio.
6 agosto.

15 enero iÜlS. Sr, de Í31as,

A

28 marzo 1918.

12 enero. * Sres. Cortés y de Blas. »

» Sr. Ingeniero Director 
del servicio. A

12 enero 1918. Sres. Garda Revenga, de 
Blasy P. Toledo. »

» » »

18 julio 1918. Sr. Cóncejal Inspector, »

6 mayo. Sobre ia mesa.

2 noviembre. Sr. Cortés. 7 diciembre 1918

- » Sr. Regidor Síndico.

7 febrero 19IS. Sres. Bustino y García 
Miranda,
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ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

Expediente a instancia del Médico excedente Sr. Martín Piiida-
(io, solicitando sn reingreso..............................................  .......

Expediente a instancia de D. Blas Enriquez Muñoz, solicitando
mía plaza de capataz de Limpiezas...................... ■......................

Expediente de U, Manuel Espasandin, con igual pretensión que el
anterior...............  .........................................................................

Expediente a oficio de) Director de! Laboratorio, acerca del nom­
bramiento en propiedad de diez plazas deMédicos vacunadores.

Expediente a instancia de D. Miguel Angel, solicitando renova­
ción del contrato de arrendamiento de la casa'que ocupa la Casa
de Socorro centra) del distrito de la Inclusa...............................

Concurso para la provisión de !a sexta sección farmacéutica del 
distrito de la Universidad.......................................................

Proyecto de evacuación de la fosa séptica de los Colegios de
Nuestra Señora de la Palom a.',....................................................

Expediente de construcción de un pabellón para oficinas en el
Parque central de Limpiezas.........................................................

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada para e! ganado
del servicio de Limpiezas..............................  ......................

Expediente a instancia de varios dependientes del Laboratorio,
solicitando tina gratificación.................................................

Expediente acerca de oposiciones de Médicos Tocólogos ' ! _____
Expediente acerca de aumento de consignación para material de

ia Junta de la Ca.sa de Socorro de Biienavista. .......................
Comunicación del Presidente del Tribunal de Oposiciones a Mé­

dicos, solicitando gratificación para el escribiente y ordenanza
que les sirvieron durante ellas.................  ..........................

Expediente a moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la 
instalación de una Casa de Socorro al final de la calle del Pa­
cifico............................... ...................................  .....................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín'. ,. 
Expediente de construcción de un depósito de cadáveres y  casilla 

para guarda, en un solar lindante al cementerio de Santa María.

CO M ISIO N  ii . '— linsímche.
Expediente sobre concésión de licencia para construir una finca 

con fachada a las calles de Blasco de Garay y  Donoso Cortes. 
Expediente para construir una finca en el mím. 14 provisional de

la calle de Fernando el Católico........................................... . . .
Expediente para construir una finca en el mím. 62 de laca lle 'dé

Santa Engracia...............................................................................
Expediente para construir una finca en el solar de la calle del ki\-

cora, situado entre .las casas números 4 y  6 de dicha vía...........
Expediente para ejecutar obras de reforma en el núm. 31 de la

calle de G oya..................................................................................
Expediente para ampliar un piso en el num. 25 de la calle de las

Delicias................................................. ..........................................
Expediente para construir un garage en un bote! de ia calle de

Alvarez de Baena..........................................................................
Expediente para construir un mirador en el hotel núm. 35 de la

calle del Pacifico .................................................... ........................
Expediente para alquilar la casa núm. 78 de la calle de T o rr ija s .. 
Resolución del Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

recurso de alzada interpuesto por el propietario de la casa nú­
mero 3 duplicado de la calle de Manuel Silvela, contra acuerdo
municipal, que le denegó la licencia para aíquiiarla.....................

Propuesta de reforma de alineaciones eii la ronda de Segovia, 
con motivo de la construcción de una finca en el mím. 14 de
dicha v ía .......................... ................................................... ...........

Presupuesto para instalar e! servicio de aceras frente a la finca 
número 60 de la calle de Blasco de G aray..................................

FECHA
en

qiie pasó al despacho 
de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo,

7 mayo 191S. Sr. Concejal Inspector.

23 julio. »

23 julio. »

19 ■■ Sres, Marcos, García
Revenga y Ramos. »

23 julio 191S, » »

• 12 julio. Sres, Crespo y García
líevenga. 28 ¡uiiio 1918.

28 julio. Sobre la mesa. 12 agosto.

3 agosto. »

23 agosto. » »  "

3 agosto. Vi ■ »
18 juiio. Sobre la mesa. ’

31 julio. Sobre la mesa. > '

26 agosto. » , »

24 agosto. Sres, Crespo y Cortés. »
31 enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.

17 julio. Sres, García Miranda
y Fernández Cancela. 17 julio.

3 septiembre 1919. Nueva entrada. > »
3 septiembre. Nueva entrada.

*
»

3 septiembre. Nueva entrada.

3 septiembre. Nueva entrada. D

3 septiembre. Nueva entrada. »

3 septiembre. ‘ Nueva entrada. J>

3 septiembre. Nueva entrada.

3 septiembre. Nueva entrada.
30 agosto. Nueva entrada. »

26 agosto. Nueva entrada. . ,
2 septiembre. Nueva entrada. »

26 agosto. Nueva entrada. »  '

S E O R E T A I f S a A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eleuterio Gallego, proyecta establecer una carbonería en 
en la casa número 63 de la calle de Blasco de Garay,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ] de septiembre de 1919.— P. A, de) Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F edekico M í .x guez .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que los Sres. Codina Hermanos, proyectan instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la fundición de metales «La  
Metaloplásíica» establecida en las calles de Ardemaiis, Azcona y 
Cartagena, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito anfela Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1919,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Fedekico M ík g ue z . .
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En ciimplimiento a lo dispuesto en el artiailo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Faustino de Marcos, proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 3 de la calle de la Paloma,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del presente amiiicio, lo, que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 191Üi— P. A. del Sr. Secretario, 
el O ILial mayor, Fedekico  M íx g u e z . ■

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Villarrubia,, proyecta establecer un taller de 
soplado de vidrio e iiistalar un electromotor de medio caballo 
de fuerza eu la casa luimero 13 de la calle de Caramuel. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de pubíicacíón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, ■

Madrid, 2 de septiembre de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico  M íx g u e z . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de ¡a Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Teófilo Díaz, proyecta establecer ima droguería y perfu­
mería en la casa número 10 de la calle del Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán po.'" escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1919,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Fedekico  .Míkg u ez .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas imiiúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D .’ Lorenzo Lillo, proyecta instalar iin electromotor de uno 
y medio caballos de fuerza en la fábrica de vermut establecida 
en la casa número 9 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito an tela  Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimetv conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1919.—P. A, le í  Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico  M íx g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 do las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Abad, proyecta instalar uu electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza en la imprenta establecida en la casa 
número 3 de la calle de los Canos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación.de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1919.—P, A, del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F ederico  M íiVGUEz .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Verdejo, proyecta instalar un electromotor de iin 
caballo de fuerza en el taller de carpínterfa establecido en la 
casa número 64 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito'ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anmido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1919.— P. A . del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico M í.vgüez, ,

En cumpJimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or. 
denaiizas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florentino Sáncfiez, proyecta establecer una fábrica de 
jabón y lejías en la casa número 11 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo .que estimen conveniente;

Madrid, 2 de septiembre de 1919.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Alvarez, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la imprenta establecida eu la casa número 5 
de la plaza del Dos de Mayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrÜo ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico M Ixglfez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas muiiÍGÍpales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que 0. Manuel López, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la fábrica de cepillos establecida en la casa 
número 9 de la calle de Valeilcla. ^

Las personas que se-consideren perjudicadas por djcha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimsn conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1919.— P. A . del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico  M í .vgdez .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, so ammeia al público 
que D. Gonzalo Lavín, proyecta establecer una droguería en la 
casa número 104 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pti- 
blicacion del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 3 de septiembre de 1919.—P. A. de! Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F ederico  M íx g u e z .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Bngedo, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en ia fábrica de chocolates «L a  España» es­
tablecida en la casa número 86 de) paseo de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténniuo de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1919.—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F ederico  M íx g ü e z . ' .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Or­
denanzas municipales de la ViMa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña María Margalesa, proyecta establecer una fábrica de 
jabón en la casa número 9 de lá calle de Sán Vicente. ' ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha’ indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid, 3 de septiembre de 1919. —P. .A. del Sr. Secretario, 
e! Oficial mayor, F ederico M in g u e z . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

u n
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“Elie D. Joaquín Cantero, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la carpintería establecida en la casa núme- 
ra 30 de la calla de la Palma.

Las personas que se consideren peijudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el téniiino de quince dias, a contar desde el de la feclia de 
publicación dd preseíite anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de septiembre de 1919.—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficia! mayor, F iíp iíiíic o  Mf.Nv;uiiz, ‘

En cumpliniienlo a lo dispuesto én el artíciilo 29J dé las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Juan Aguirre, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar tm electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 3 de la calle de Hartzeiibuscli.

Lds personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término deqidnce días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, ■ . :

Madrid, 3 de septiembre de 1919.- -P. A. del Sr. Secretario, 
cl Oficial mayor, F ediírico M ík g u iíz .

En cumplimiento a lo dispuesto en d  artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
qiieiD. Miguel Albero, proyecta instalar tm electromotor dé un 
caballo de fuerza en la «Cusa editoriab> establecida en la casa nu­
mero 1Ó5 de ta calle de S:m(a Engracia.

Las personas que se'constdéren perjudicadas por dicha insta- 
Inciúii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1919,- P ,  A . del Sr. Secretario, 
ei Oficial mayor, F iíoin ijco M i .xo d e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- ' 
nauzas municipales de la Villa de Madrid, s-e'anuncia al público 
que la Sociedad española de Aiiiiantos, proyecta establecer una 
fábrica de amianto e instalar dos electromotores, con fuerza totaL 
dei¿3 caballos, en la casa número 4 de la calle de Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e histalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conve­
niente, , '

Madrid, 2 de septiembre de 1919.-P , A . del Sr, Secretario, 
el Oficial majmr, F iídiuíico M íxgoez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arífctilo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se amincta al público 
que D. Ismael Giiarner, proyecta instalar un electromotor de un , 
caballo de fuerza-en la carpintería establecida eii la ca.sa núme­
ros 7 y 9 de la travesía del Conservatorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ciúti, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince díás, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo q\(e estimen coriveníente,

Madrid, 3 de septiembre de 1919.-P. A. del Sr. Secretario, e| 
Oficial mayor, FfínuiíK-o M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3^4 de Jas Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
<5iieD. G. Zarita, proyecta instalar un electromotor de 32 caballos 

' de fuerza eq la fábrica de chocolates «La  España», establecida en 
la casa número S6 de la calle de Santa Engracia,

 ̂ Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ciim, expondrán por escrito-ante la Alcaldía-Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1919.— P. A. del Sr. Secretario, el 
Uncial mayor, F ederico  M ín g u e z ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Puig, proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la bollería establecida en la casa número 59 de 
la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del présente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de septiembre de 1919.—P. A. del Sr, Secretario, e! 
Oficial mayor, Federico M í.xguez-; .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pablo Rojo, proyecta instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la tahona establecida en la casa número 7 de la 
calle de San Joaquín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de septiembre de 1919.-P. A , del Sr, Secretario, el 
Oficial mayor, F e Eajico M í .\gl-e z . ’

En Cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia al público 
que D. Juan Villalobos, proyecta establecer un café de los llama-' 
dos tupi en la casa número 22 de la calle de Santa Isabel.

Las personas qne se consideren* perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F ederico .Min g c e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Diomedes Pardo, proyecta establecer un taller de fabri­
cación de peines e insfaJar un electromotor de nn sexto de caballo 
de fuerza, en la casa número 20 de la calle de Pizarra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qué estimen conve­
niente, ■

Madrid, 4 de septiembre de 1919,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico M íx g u e z . .

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, sa émmda a! público 
que «La  Papelera española^, proyecta establecer un depósito de 
recortadura de papel en la calle de San Opropio, con vuelta a la 
travesía de la Florida, u

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durnnte 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! présente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial maymr, Federico  M is g u e z . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de M adrid, se anuncia al público 
que D. líaoul Peant, proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de tres y medio caballos en la litografía establecida en 
la casa número 39 de la adié de Atocha, .

■ Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubiiea- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de septiembre de 19 I9 .-P , A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Feüeiuco  M ín g u e z . ,

A y u n t a n
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Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 29 de 
agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 15 de la calle de Tetuán.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exento. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guiente al en que este anuncio aparezca inserto en el Boielm 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se préseiiteu.

Lo que se aiuiiicia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1.905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 2 de septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F ederico  MÍ,\'g u e z .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 de agos­
to último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la venta y recogida de las hierbas 
que resulten de la siega de las praderas^del Parque del Oeste 
desde el 1 de enero de 1920 al 31 de diciembre de 1922.

Lo expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el B.>letín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmplimiento a fo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 2 de septiembre de 1919.—P. A. del Sr, Srecretario, 
el Oficial mayor, Federico M íkgl'e z ,

C O N C I J R S O S
- Hallándose vacante en esta Banda la plaza de requinto segundo 
(Profesor de primera dase), dotada con el jornal diario de 575 pe­
setas, e! Exemo. Sr, Alcalde se lia servido disponer se provea por 
oposición en la forma que previenen los artículos 16 al 20 de! re­
glamento de !a misma y con sujeción a las condiciones siguientes:

Primera, Para tomar parte en estas oposiciones es necesario 
presentar instancia dirigida al Exemo. Sr. Alcalde, acompañada 
de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento que acredite no tener más de 
cuarenta años de edad.

b) Certificado de buena conducta expedida por el Alcalde de 
la población en que resida el solicitante.

c) Certificado de la Dirección de penales de no estar proce­
sado ni haber sufrido condena,

<0 Certificado de méritos y servicios del solicitante o titulo 
profesional si le tuviere.

e) Someterse a reconocimiento facultativo que acredite no 
padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico, y que su des­
arrollo y robustez le permitan practicar el instrumento a que se 
dedica.

Segunda. Las instancias se presentarán desde la fecha de este 
anuncio iiastael día 25 del actual, en el Registro general, y durante 
las horas de oficina, pediendo los que no residan en Madrid, remi­
tirlas por correo en sobre certificado, ^

Tercera. Los ejercidos de oposición tendrán lugar el dia 29 
del presente mes a las diez de la mañana en el escenario del Tea­
tro Español, ante el Tribunal reglamentario, ejecutando los opo­
sitores la obra de estudio andante para requinto con acompaña­
miento de piano obra 45 por Vusté, a cuyo efecto, cada opositor 

' deberá presentarse con su respectivo acompañante; adoiiiás, los

aspirantes ejecutarán la obra de repente que en el acto de! examen 
designe el Tribunal, La obra de estudio puede adquirirse por don 
Miguel Marios, calle de! Mediodía Grande, m'im. 20.

La resolución del Tribunal se pondrá en conocimiento del 
público por los medios acostumbrados,

Afadrid, S de septiembre de 1919.—P, A. de! Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F e d e r ic o  M í .vo u ez .

Celebrado y declarado desierto por falta de licítadores el pri­
mer concurso anunciado para contratar la adquisición de tres fa­
rolas para completar el alumbrado en la plaza de Castelar, ei ex­
celentísimo Ayuiitamiento en sesión de 29 de agosto ultimo, lia 
acordado que se anuncie nuevo concurso bajo las mismas condi­
ciones a que Imce referencia el anuncio inserto en el Boletm 
oficial de la provincia del día 21 de julio próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de septiembre de 1919. - -  P. A . del Sr. Secretario, 

el Oficia! mayor, F ederico  M íx e o e z .

Previniendo con suficiente antelación el comienzo del sacri­
ficio de reses en el Matadero de cerdos en la temporada de 
1919-20, y teniendo en cuenta las aplicaciones que para usos in­
dustriales tiene ei pelo, pezuñas, carbonilla, sangre no apro­
vechable y  demás desperdicios de las reses, y que en el presu­
puesto de ingresos figura la partida total de los productos que 
deberán obtenerse por el concepto de «Mataderos», Siendo uno 
de ellos el de que se trata, el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, 
por su decreto de este día. se ha servido disponer que se abra 
nn concurso público por término de diez días naturales, que ter­
minará el día 16, a la una de la tarde, con objeto de que los 
particulares a quienes interesa y pueda convenir la adquisición 
de los indicados residuos, presenten sus propo.sicion'es, manifes­
tando en ellas la cantidad que se comprometen a abonar por la 
recogida y aprovechamiento de aquéllos durante la época de ma­
tanza.

El adjudicatario en este concurso, contraerá las siguientes 
obligaciones: ^

1.  ̂ Presentar en la Administración principa! de los Mataderos 
hásta antes del cuarto día en que se notifique Ja adjudicación, la 
carta de pago que le acredite haber ingresado en la .Administra­
ción de Propiedades, Rentas y  Arbitrios municipales, el importe 
tota! de la cantidad por ia que se adjudique'el mencionado apro­
vechamiento.

2. “ Tener un carro destinado a extraer diariamente las ba­
suras y desperdicios a la hora qtie se le designe por el Adniinis- 
trador de los' Mataderos.

El incumplimiento de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración notase y no sea corregida por el adjudi­
catario, será causa suficiente para ¡a caducidad de la concesión, 
sin derecho a reclamación ni reintegro de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro del 
termino fijado, por medio de pliegos cerrados, en el Registro ge ­
neral de este Exemo. Ayuntamiento, de once a una de la tarde, 
cualquiera de los días hábiles hasta la conclusión del plazo, de­
biendo estar extendidas en papel timbrado de la dase 1 1 . y 
llevar adherido' nn sqllo municipal de 0‘25 pesetas.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento, haciendo 
constar que, la adjudicación será sin perjuicio de lo que pudiera 
acordarse por alteración o reforma del servicio. ‘

Madrid, 6 de septiembre de 1919,— P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico M ín g u e z .

C I R C U L A R E S
Como consecuencia de la instancia presentada por los Presi­

dentes de ios gremios de carnes «i^a Radical^ y  «La  Unión», 
interesando la condonación de las multas impuestas a los indus­
triales con motivo de la elevación del precio de venta sin que
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estuviera autorizado por la Junta provincial de Subsistencias; el 
excelentísimo Sr. Alcalde, de conformidad con el acuerdo adop­
tado el 28 de agosto último en Junta de señores Tenientes de A l­
calde, se lia seryido disponer por decreto, fecha 30 del mismo, 
que para que quede garantido el principio de autoridad, se reduz­
can las multas impuestas por la subida ilegal de la carne a una 
sola multa de diez pesetas, sin perjuicio de que los carniceros 
sean llamados a las Tenencias de Alcaldía y  apercibidos de que 
en lo sucesivo se abstengan de elevar el precio del expresado ar­
tículo, sin estar convenientemente autorizados para ello. -

Lo  que tengo el honor de coimmícar a V. S. para su conoci­
miento y cumplimiento. .

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1919.-pP, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Federico M írcuez .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

En cumplimiento a lo acordado por la Junta provincial de Sub­
sistencias, desde el día de mañana empezará a regir la nueva tasa 
para la veata de patatas a los siguientes precios:

29 pesetas los 100 quilogramos, al por mayor, precio máximo.
Al detall, 0‘33 pesetas, cada quilogramo, y  0‘65 pesetas los 

dos quilogramos. -
Hallándose obligados todos los estableriniientos que expendan 

dicho artículo a fijar carteles anunciando al público los indicados 
precios.

Lo que en cnmplimieiito de lo dispuesto por el Excmo. señor 
Alcalde, en decreto fecha de hoy, tengo el honor de comunicar 
a V. S. para su conocimiento y efectos, interesándole excite el 
celo del personal a sus órdenes para el más riguroso y  exacto 
cnnipliiniento de lo ordenado, denunciando ¡as infracciones que 
puedan cometerse.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, fi de septiembre de 1919.—P. A, del Sr, Secretario, 

el Oficial mayor, Federico M ínguez.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

C E M E I ^ E R I O S
Antorízacinnes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 27 de agosto al 3 septiembre de 1919.

DÍA
de lasubasta

Sebre, 9.

OBJETO DE LA SUBASTA

Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, niim. 3, con vuelta a la

PESETAS

S U B I T A S  .

Suòiistas y  concursos pendientes en el dia de boy, con 
expre.siiìn de sn cnnntía v fecha de celebración.

DIA
de la subasta

AU TO R IZAC IO N E S

Crtu

»
O

Cfìo
[“o
rp
p

£0

>

p'

ES
O)
d!
o

_t Q 
CJ —n cl
o™ 

“  ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. » 5 4 2 11 363
De 44 ídem ..................... 6 5 1 12l 528
De 50 íd em ..................... 1 •» 1 1 3 150
De 110 íd em ..................... 1 » » » 1 lio
De 163 ídem ..................... » » » 1 1 165

Suma.................

Atitorienciones par e n te rra ­
miento de cadñperes o restos 
procedentes de fuera de la 
capilot o por traslado de uno 
a o tro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

8 10 6 4 2S
*

1.316

De 33 pesetas,,................ » » » »
De 44 ídem...................... ï> » » » »
De 50 ídem...................... Jí » » 1 1 50
De 165 ídem...................... tt y> » »

T o t a l e s '.......... 8 10 6 5 29 1.366 ■

22

Sebre. Î1.

16

17

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

dq. Valenzuela núni. 2 (segunda su­
basta).— Precio t ip o ........................

Suministro de paños y forros con des­
tino a !a confección de uniformes 
del personal subalíerno.—Importe,. 

Obras de reparación en el Grupo es­
colar Reina Victoria (segunda su­
basta). — Importe..............................

Servido de extracción de aguas feca­
les de todos los pozos negros del 
término municipal de Madrid, liasta 
31 de diciembre de 1922.—Importe
anual..................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa num. 15 de la ca­
llé de Embajadores.— Precio tipo .. 

Para reclamaciones, por diez días, que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa num. 19 d? la 
calle de la Concepción Jerónima.—
Precio tipo.........................................

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, desde 1 de 
enero de 1920 al 31 de diciembre
de 1922 .............................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa num, 15 de la calle 
de Tetuán........................... ............

concurso

Adquisición de tres farolas para com­
pletar el alumbrado de la plaza de 
Castelar (segundo concurso) —Pre c í o  tipo de cada farola, 2.476‘05 pe­
setas.

119.520'96

13.319‘60

7.100

70.000

5.000

20.000

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L  .

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de agosto de 1919.

M A T E R I A S
Número ÍH 

de yj 
lectores. *?l!̂i!|

38 '  i  
15 t i

's  1
■ i

■ iRevistas y periódicos

T o t a l ................................................... 4-2 H

_r.|

* L I C E N C I A S  E X P E D I D A S  Í

■ iPor el Negociado 3.° (Po lleta  u rbana). ' •

D. Macedonio de Alais, Maldonado, esquina a Torrijos, ca­
charrería.

Doña María R. Gavilán, Bárbara de Braganza, 20, venta de 
automóviles.

D. Juan Gómez, Toledo, 46, taller de zapatería.
D. Eufrasio Campos, Barbieri, 14 y 16, tornero.
D. Augusto Fhormeyer, Barquillo, 4 y 6, artículos para den­

tistas,
D. Emilio Navarro, Santa Bárbara, 8 y 10. carros de mano.
Doña Matilde Piol, Fuencarral, 101, colegio,
D, Bienvenido Iglesias, Fernando VI, sastrería.
Doña Petra Sánchez, Alcántara, 9 y  11, ultramarinos.
D. Francisco López, Goya, 76, taberna, -
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Po p  e l N e ffo e la á o  4 .“ (O b r a s ) ,

Alquilar: Almansa, 6C y Marcenado, 3'J provisional.
Pozo negro: Pignatelli, sin número.
Revocos: Fomento, 14; Guipúzcoa, 6 duplicado; Tres Pe­

ces, 6; San iMarcos. 36 y 38; Arenal, 11, y Piamonte, 12.
Reformas: Glorieta de Bilbao, 7,

P>p el Hegoelado 6," (Eiisanehe).
Obras de reforma: Genova, 3 y Batalla de! Salado, 64 provi­

sional.
Obras de ampliación: Zurbano, 54, Méndez Alvaro, 80 y Ca­

ridad, 29.
Construcción de fincas: Caracas, 3, con vuelta a Fernández de 

la Hoz; Bretón de los Herreros, 27; Ronda de Vallecas, Cabani- 
lles y Valderribas.

Vallar solar: Santísima Trinidad, 15 provisional.
Construcción de tin muro de cerramiento: Fortuny, 37 y Alta- 

mirano, 4.
Construcción de un cobertizo: General Martínez Campos, 30. 
Obras de reparación; Zurbano, 23 y Fernández de la Hoz, 17. 
Revocos: Pacífico, 57; Magallanes, 18; Medellin, 8; Bravo 

Murillo, 15; Alberto Aguilera, 3, 5, 7, 40 y 50; avenida de la Pla­
za de Toros, 10; Almagro, 6; Trafalgar, 13; Fernández de los 
Ríos, 4; General Arrando, 18, y Sandoval, 6. '

Pof la Direeelón de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la genera!, 2.
Limpiar y reparar, 9.
Total, 11. ,

CONTADURIA

E N S A N C H E ^

Ingresos y pagos oerificados pot cuenta del presupuesto de WIQ

I N G R E S O S

C A P Í  T  II L  O S

1 .* —Contribuciones y recargos.........................
2. °—Venta de terrenos.........................
3. °—Subvención del Ayuntamiento.......
4. °— Resultas............................................
5. °— Imprevistos y eventuales...............
6. *—Reintegros— .................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
7'o/tí/ de ingresos fotmalisados.

TOTAL 
de créditos 

p resu pu estos .

Pesetas.

7.105.973H0 
277.454‘83 

. 1.000 
2.193.642*50

»
47.076*89

9.625.147*32
»

9.625.147*32

INTÌIÌESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de agosto de IDJ9.

 ̂ Pesetas.

Del 1 El 7
de sepbre. de 1919. 

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 7 

de sepbre. de 1BI9.

Pesetas,

3.032,703*82 » 3.082.703*82
11,452*93 > 11,452*93

» »  '
2.193.642*50 » 2.193.642*50

•c. »
28.756*60 » 28.798*60

5.316.555*85 » 5.316.555*85
581.013*68 » 531.018*68

5.897.574*53 > » 5,897.574*53

P A G O S

C A P  ! T  ü L O S

TOTAL 
de créditos 

autorizados,

Pesei^.

p a ’o o s  e j e c u t a d o s

Hastci el 51 
de agosto de U)!Q,

Pesetas,

Del 1 al 7
de sepbre. de 1919* 

Pesetas.

" Total de pasos 
liastíi el 7 

de sepbre. de 1919*

Pesetas*

1, °—Gastos del Ayuntamiento.............................................
2. ' —Policía de seguridad,................................ ...................

574.425 
184 751 
187.698*76 

4.539.732*72 
1.646.223*1)4 

15.000

208.180*92
67.007*50
<2.669

2.207.630*59
415.311*85

250

44.566*19
12.769*25

499*93
43.949*51
8.451*29
»

252.747* 11 
79,776*75 
3,168-98 

2.251.580*10 
42.3.763*14 

250
3.011.286*08

»

5. ° —Cargas..............................................................................
6. ’ —-imprevistos....................................  ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos........................ ,.......................
7,147,S5r09

»
2e901.049'8tì ^ 110.236^22

í>

Total de pagos formalizados.................................... 7.147.831*09 ■ 2.901.049*86 110.236*22 3,011.'286‘08

B A L A N C E

Ingresos formalizados..
Idem devueltos...............
Idem líqu idos.................

Pagos ejecutados...........
Idem reintegrados...........
Idem líquidos................ .

PESETAS

5,316.555*85
■ »

»

3.011.286*08
581,018*68

»

Existencia en Tesoretia.

PESETAS

5.316.553'S5

2.430.267*40

2,886.288*45



CRÉDI TOS
presupuestos

y
crédítosi proceden­

tes de im .

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 30 
de agosto de 1019.

pel 31 de agoste 
al 6 de Sí̂ ptiembre 

de ]ti|9.
Total de ingresos 
hasta el 0 de sep­
tiembre de 1919.

Pesetas* Peseras, Pesetas. Pesetas*

1. *—Propios. , ..... .......................... . ,,
2. “—.’ídontes................................. . !24.0C©‘12 27.497‘67 

7.809'IS
» 27.497‘67

3,‘’—Imo uestes................................ ■ » 7,809*18
4.“—Beneficencia............ .......................... !¿ebüü-437 29 92.891*63 2.743,328‘92
5.“—¡nstruccidn oáblíca...................... .\Jf KJ 14(J.4oy 2Ü 

L50Ü
» 140.469‘20

6.“—Correccidti oáblica.................................... » 1.500
7.‘ —Extraordinarios...................................... »
8.“—Resultas........................................... itWelfUí 94 » 163,C07‘94
O."—Recursos legales para cubrir el d é fic it .............. 29,761.403'93

641.552 17 »
403,078'89

641.552'17 
12.218.834*3610.°—Reintegros,,............................. fOA/2 24 » 78.472*24

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ......................
41.376-68771 

> ’
15 526.501'16

TÜR'fV:i 495.970*52 
■ 2.545*10

16,022.471‘68 
56.741'25

Total de ingresos foimaUgados........................ 41.376.687*71 iíí ÍÍGn fíCV7<OfZ 498.515*68 16.079.212*93

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S

CRÉDITOS
au torizados- Hastn el 31} 

de agosto de 1919.

Del 31 de agosto 
al 6 de septiembre 

de 1919.
Total de pagos 

basta el 6 septiem 
bre de 1919.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

¡■“—Gastos del Ayuntamiento........... .......................................... 3,158.861*74
2.455.869*35
6.646.584*90
0 noí 7nft‘ ito

1.283,710*94
947.760*82

2.597.672*40
957.371*05

1.159.a59‘69
I.912.130‘ 18

1S4.SOO

2.“— Policía de seguridad.................................. ! ........................
3.“—Policía urbana y rural......................................................
4.“—Instrucción púbiiea................................. , .

j-ool .0/ ,i y

5.“ —Beneficencia..................................  , 3,692,347'48
5.466.437'99

460.243*02

j, yjo I uo

6.”—Obras públicas...............................................  . 1 7  1 C 1
1 IJOkLfl iJ 1

7.“— Corrección pública............................................. 17Í-! nnn
S.**— Montes............................................................
9.°— Cargas........... ........................................................... 15.896.890*80 

1,801.251 ‘84 
158.003*72

/D7 01RÍ7C 6,2,55.671 ‘34 
390.073‘22 
81.042*56

10.°—Obras de nueva construcción......................................... .......... 37S.Ü57M3 11.115*79
11 ."—Imprevistos. ......................... ......................
12.“— Resultas............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
42.1.30.196*36 14.281.412*40 

34,913'15
1.488.479*80

2.247*67
15.769,892*20
' O / * 1 uy 0'^

Total de pagos fotmakzados....................................... 42,130.196*36 14.316.323*55 . 1.490.727*47 15.807.053*02

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos fonnaluados,
Ideti cisviiaJtoá,.,........
Idem líquidos...............

Pa^os ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
■dem líq u ijo s .........

16.022.4ri‘6S37.160‘S2
»

15.769.892‘20 ' 
56,741'25

15.985.310‘S6

15.713.150*95

Existencia en Tesorería............. 272,159*91
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E N S ^ C H E  '

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de agosto de 1919.

PIÍIMERA PARTE.-— INGRESOS

C A P Í T U L O S

CoiitribvECioiies y recargos —
Venia de terrenos .................
Siibveticiún del Ayuntamiento
Resultas.................................
imprevistos y eventuales...... .
Reintegros.............................

n  K  »  E l lA l t K K

oreditos FHEEUPUEsros TOTAL
T O T A L recaudflción

Procedentes obtenida.

Para 1919-20 de iai8 y pri­
mer 1 rimes- -

tre de 1919. Pesetas. Pesetas,

5.750.000 1.3̂ .973*10 7.1(0.973*10 3.082.703*82
270.7‘J5 6.729-83 277.454*83 11.432-93l.OUO > 1.000

2.193.612*50
>

974.748‘OB 1.918.894*42 2.193.612-50

46.750 390*89 47.’0f76'89 98756‘60

7.043.223*03 2,581.924*24 9695.147*32 5.316,555*85

»  A  I. IM>

DEUDORES
Ingresos 

por realizar.

4.02Î S60'38 
20S.UO1'9O 

l.UtiO

18,320*29

jtCREtDDHES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

4 308.59P47 ]

SEGUNDA PA R TE ,— PAGOS

C A P Í T U L O S

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.......
Policía urbana y rural.
Obras pñblícas...............
Cargas........................... .
Imprevistos.....................

U K K  K 11 A It F. K
i\im KQEEDÛKEt

TO TAL CREDITOS PRESLiPUEfîTOS
Resto

del
crédito

presupuesto.

patíos
ejecutados*

Pese¿íts.

Para 1910-20
Procedentes , 
de 1918 y pri-* 
mer trimestre 

de 1919.

Reintegros . 

v e r if ic a d o s .
Pesetas.

20e.l8(l*£fâ 
67.007*50 
2 669

2 207 0311*50 
415 311'85 
250

573.550 
184 751 
179.440*51 

4.484.558‘8ü 
L81)5,939-77 

15.t»0

875

8.258*95
55,1T3‘92
40.300*84

018'G8
»

574,425 
184.751 - 
187.698*76 

6.120,751*40 
l.G46.‘293‘6I 

15.000

306 244*08 
n77J.Ì‘.-)0 
185,f 29*76 

2.913 120-81 
1.230,911*76- 

14.750

2.901.019*86 7.043.223'08 104.608*01 581,018*08 7.728.849*77 4.827.799*91

TERCER.A PAR 'I'E .— B.M.AN'CE DE !.AS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

(  Realizados...
Ingresos................................. í Devueltos....

1 Líquidos......

{Ejecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.......

Existencia en Tesorería.......

DEBE HABER
H A O

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* 5.316.555*85 •
>
> f > 5.316.555*85

2.901,049*86
» 581.018*68

9 320’ 031*18
>
>

9.996 524*67 > 2.996.594*67 >

5.897.574-53 5 897.574*53- 5.316 5ra*85 S.3I0.555,'83I N T E R I O R  .
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de agosto de 1919.

1> K »  Fx

CREDIICE PRÊ UPUmOS

Procedentes
Devoluciones T O T A L

Pnro 1919-20 de 1918 
y primer tri­

mestre de 1919
verificadas.

Pesetas,

73.-268'7D 50.740*42 P 12L009M2
15.252*ñ015,157*50 95

220.518*45
»

9.101.836*62 31.970*23 9.354.334*33
21,236*62 8.433*65

687*50
> 29.670*27

2.500 > 3.187*50
703*60 3.*56‘30 > 1.059*90

500.400 41.049*98 » 541.449*98
641.400*38 16*96 641.507*34

98.746.,343*71 1.015,060*22
587.909*06

2 916*93 29.764.320*86
318 900 036.809*00

38 810.346*75 2.566 „340 *90 34 913*15 41.411 800*88

l i  A  n  K  R

Recaudación T O T A L

obtenida.
Pesetas.

27.497*57 
7.809*16 

2 650.437*29 
140.409-20 

1.500

27.497*67 
7 809*18 

2,650.431*29 
140 469*20 

1.500

163,007*94
641.552*17

iGs’ ocvroi 
041 552*17

11.815,755*17
78.472*24

Il 815.755*47 
78.472*24

15 526.501*16 15 526.501*16

CAPITULOS

lO,”

Propios........................
Montes........................
impuestos.............. .
Beneficencia,............. .
Instrucción pública......
Corrección pública......
Extraordinarios............
Resultas......................
Recursos legales para cubrir

el déficit............... ..
Reintegros...................

M A n o s

DSiIDDHSS

Ingresos 
por realizar.

98.311‘4ñ 
7.44 P32 

6.703.897‘04 
21 931 '07 
1-G87‘50 
1.0.39‘BO 

378.442*04

ÎT.948 593*39 
8S8.336'82

26 017,894*53

jlOREEDOBES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

132 704*8]
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SEGUNDA RAETE. — PACOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayiinta-
niieiilo................

Policía de seg[[rid¡!d. 
Policía urbana y rural 
Instriicciúii públicH.
BeneficendH..........
Obras piiblicas.......
Corrección pública.
Montes...............
Cargas.................
Obras de iiMcva coas

íruccíón........
Imprevistos......
Eesultas...........

I* 14 It 14 |[ A n  !•'; R

Créditos

transferidos.

BE ECHOS PE siso PUES TOS

Pagos

ejecutado,'!.
Pesetas.

Para 1919-20
Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimestre 

de 1019.

ííeiBtegros 

veri rica dos-

¿lUZSEtOI 

pii trsiiifíi-iini 

7 «iIt«?áeiDaeg.

T O T A L

Pesetas.

N
>
>

>
>
•
>

l.flSS.OflG'lP 
7HíJ!4(I'.U 

2.3SI.873'iS 
B34.IG2'42 

1-Kil (HG'ia 
I.7t8.339'4J 

ue.otio ■

1.080.rí)[,'l9 
764,8)0'44 

2.381.873‘ IB 
854.102*42 

1.001.010*18 
1.7I8.3.39'4I

17ÍÍ oro

3.125.30(1 
2.4!4.7,37‘8(1 
0.207.429*87 
2.349.75U'08 
3.410.511*70 
5,211.901 

' 400.2!8'02

33.501 '74 
41.1,11'55 

379.1;'5*03 
143.055*41 
175,833*72 
224.536*90 

25

23.773'80 
2.207';18 
I.030'70 
1 2!i9‘42 
3 320‘25 
4,078*02

>
A
•
>
»
t
4

3.tS7.635'54 
2.458,076*03 
0.648.2l5‘li9 
2,494,9I4'D4 
3.5ÍÍ5.673 7 3 
5,471 il6‘61 

4etl.21i'0*i
5.83S.45Í‘5S 5 838.454'58 13.044,231*85 2.202 058'05 12.300'63

1
> 15.909*.'260'43

•
\

373.!557’43
81.042‘56

378.057'43 
81 012'56

1,747,2B5'2!
142,911*16

53.950'03 
15.092‘5G

•
i

*
■*
»

1.801 ,Kil‘S4 
158,003*72 

)
* 14.281.412*40 14.281.4 !2‘40 38,810.340*75 3.310.849‘GI 54.190*09 i 42.184 302*«

<1111111 fClíCmii

Resto
del

crédito
presupuesto.

2 101.530M5 
1.6n3.23ii'49 
4.26S.342'50 
! etti TK'ñd 
2.Ó91 027'55 
3.752.7 77-SO 

281 243'02

I0.070.gfl5‘e5

t.442.204'4¡ 
7ü.061‘ !G

27 OOe.OSO'Oá

I E1ÌCERA RAETE. — H.At.ANCE DE L.AS ORER.ACIONES DE INGRESOS V P.\GOS

f Realizados......
.. i Devueltos.......

I Liqriidos.-.. ...
f Eiecai

......  j Reinte
l Liquid

ecatados...................... ..................
Reintegrados........ ............................. "
Líquidos.......... ........ ...........................

Exlstencin en Tesorería.......................................

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

34,913*15
!5.,52e„50ri6

>

14,281 419'40
54.1C0'09

1.204.371*70 -

15,580 097*25 15.580 E97‘25

A I. tr O S

DEUDORES

Pesetas,— —._—
H227 21Ü‘31 
1.234 37P70

15.491.588'0!

ACREEDORES

Pesetas,

15.19!-588'01

15.491 . ^ ‘Cl

Madrid, 7 de septiembre de Í919.-E I Contador, Rafael Sa!(tija.

Lottzacion en Bolsa de los palores mimicipales en los dias del 3 de agosto al 5 de septiembre de .1919.

Rmpréstito de IStíS. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por

Expropiaciones en el Interior. — Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100................................... ................................... ...

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Óbii'gació-
nes de 500 pesetas al 4 ' > por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del EInsanc.he, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907 ............. ..............

ídem id.—Emisión de 1915.......................................................
R.nipréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pe.setas al 3 por

100 > 4 4 . 4 4 i . . , 4 4 , , 4 . * 4 . - , . , 4 , , , . ,
E^i'Wéstito de IBIS,— Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anterior» Día 30. Día 1. Din 3h Día 3- Diá 4>

76 "A ii 75 y 76 'k 76 78

95‘50 95'50 96 » » »

S8‘50 » S3 » » i)

96 > » » » »
92 » » » »

95'50 95‘50 96 »

95‘50 95*50 95'50 y 96 95‘50 96 y  95‘50| .■*

Día 5.

96

A N I J N C I O
Empré.stitos da la Villa de Madrid ds 1914 y 1918. •

El día 5 del corriente, se ingresó en la cuenta especial da 
lesorería, abierta en el Banco de España, la cantidad corres- 
poluiiente para satisfacer^ eti sii oportuiiidüdi los iiitéreses y 
amortización de las Obligaciones de diclios Empréstitos.

Lo que se anuncia al público en amipiimietifo de las bases' de 
eimsióii. .

c o o í * £ R A T a v ñ  m i s m c í p g k L

A N U N C I O  ,
En la sesión celebrada por e! Consejo de Administración el 

día 2 del corriente, se acordó celebrar el sorteo de amortización 
de aportaciones de señores accionistas el d ía 15 a las diez de la 
mañana, en el sahln de actos (Casa da Cisneros).

E,l acto será pñblico para los señores socios.
Madrid, 3 de septiembre de 1919.-E1 Secretario, Attgnsfo 

Sane. “

O B R A S  EViUMilCRPALES

■ V Í - A . S  Í F ' T J B L I C aA . SI N T E R iO R  .
(Jbtas en ejeciíctón durante los días del 28 de agosto al 3 de sep­

tiembre de 1919.
Aceñas.

Mesón de Paredes, Bailen, z\tocha, Campomanes, plaza de 
Isabel n, Huertas, Mayor, Sevilln, Salitre, Magdalena, paseo de 
San Vicente, Relatores, plaza del Progreso, Álcalá. Hortaleza, 
l'uencarrai, Libertad, Augusto Figueroa, Gravina, Pelavo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco'mefidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrad o.s.

Paseo de San Vicente, Válgame Dios, Góngoras, Montera, 
Carretas, Conde de Koinanones, Duque de Alba', Toledo, Divino 
Pastor, Malasaña, Fnencarral, Vergara, Hortaleza, Alcalá, Ma­
yor, Milaneses, Santiago, Lavapiés,'Atocha, Espíritu Santo, Bar-
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bieri, San Bernardo, y en diferentes calles por el tapado de calas C o n  motivo d e  acometidas de lux eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.
— -

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas,
MAqutnas. •

Su conservación.
Talleres.

Eti el de carpiníeiítt. Arreglo de carretillas y carros de mano, 
y astilado de toda clase de lierrarnientas. .

jS>í ei de cr/T«/er/(í,—Arreglo, calzado y agdzado de toda dase 
de lierrarnientas; arreglo de ruedas de carretilla.

El de /j/íí/z/ra.-'Eli varias dependencias iminicipales.
En el de oidriena.-^ Arreglo de aceiteras y faroles de mano, 
Madrid, Cide septiembre de ¡919. -  El liigeiileio eiicaí gado del 

servicio, /. Alderete,

Obras en eiecttdún correspnmliemes a la eontrtiUi general de 
pauimentación durante ¡os dias del 2S de aposto td 3 dé septiembre

de 19,y. .
Calles.

Claudio Moya no (aceras), Moreto faceras). Prim, a venida 
de Meiiéndez y P.elayo, Almirante, Bravo Murillo, .Conde de 
Xiqtiena, paseos de Atocha y de Maria Cristina, Duque de 
Mediitaceli (aceras), Olózaga. Santa Isabel, Cervantes y Qiievedo.

Madrid, 5 de septiembre de 1919.—El ingeniero encargado de 
las obras, /. Alderete.

Asutdos despachadas en las oficinas diiranh los dias del S3 de 
aposto al 3 deseptlemb/e de i9H>.

Interior. .
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 84; instancias registradas e inforntadas para solicitar licen­
cia de apertura de calas, 17; asuntos tramitados, Í3; actas de re­
planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 75; 
¡islas de jornales, 6; importe de los mismos satisfecho en la sema­
na anterior, 21.914'22 pesetas, . '
Ensanche,

.Asuntos despachados, 14; citadones para recepción de mate­
riales, 17; expedientes informados, 5; presupuestos remitido.s, 15; 
listas de jornales, 2; importe de jornales, 15.454 pesetas.

Madrid. B de septiembre de 1919.—El Ingeniéror director, 
P. A ., /. Alderete.

E N  S C  H E

Relación de las obras e/ecntadas y en cursa de etecnción durante 
¡a semana del 27 de agosto a! 3 de scptienihre de 1919. 

Aceras. ' :
Obra nueva: Zamora. Manuel Silvela, General Orda y paseo 

de las Delicias, * .
Conservación: Velázqitez y Canarias.
Tapado de calas en varias calles.

Exotanación. .

líeviielto del Hipódromo,
‘ Tapado de calas en Juan Bravo y Lope de Rueda,

Afirmados.

Conservación: Alonso Cano, María de Molina, Bernardino 
Obregón, Canarias, Granada y Sebastián Elcaiio,

Tapado de calas en varias calles.
Empedrados. -.

Conservación: Meléndez Valriés, Jeiiner, Goya y Padilla, 
Tapado de calas en varias caites.

Obras por e.siitratai , ■

Obra nueva: Paseo de las Delicias, Joaquín .Costa, Velázquez, 
Jorge Juan y Castellò. '
Ta lleres. .

En el de fragua.—h.%\\7.t\áo dé picos, clavos, piquetas y  barras; 
reparación de carros y carretillas.

En el de Construcción de carros y carretillas
y reparaciiin de las tnismas. ,

En el de aá/r/mo.— Reparación de faroles.
En el de pintura. — Pintando carros y carretillas,
Madrid, 5 de septiembre de 1919.—El Ayudante del servicio, 

Fernando Ribed. ,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso da ejecución, durante los dias del 
3ü de ago.sto al 5 de septiembre de 1910.

Por admiiilslraeidii, ;
CfíñezíVís.— Reparaciones: Alameda. .Alberto Aguilera, Ca- 

darso, Ferraz, Fomento, Genera! Lacy, glorieta de las Pirátnides, 
Herniosilla, Lozano, San Bernardo, Santa Engracia, Villaaiuil, 
paseos Imperial y de los Melancólicos y plaza de Isabel li.

FV/en í es. — I í  ep a rae i o II es: S ego v í a ,
Urinarias.—Reparaciones: plaza de Isabel II.

Talleres, ■

Mecánkfí. Construcción: llaves y válvulas; reparaciones: 
máquina eii Puerta de Hierro y motores,

Cerraietia.- Construcción: rejillas para ;fuetiíés, escarpias, 
cubiertas pa:a urinarios, barras y rejillas; reparaciones: .'fuentes 
en laŝ  de'García de Paredes, Toledo y plaza de Manuel Becerra; 
en la casilla de Mocliaelos.

CorpífíM/'á;.—Reparaciones: én Iei fosa aséptica del Canal. 
Cantería.— Reparaciones: fuente en Puerta Cerrada; eu la 

plaza de los Carros; cerrillo del Ra-tro; Fuentecílla y portillo de 
Embajadores; colocando losas en la calle de Sevilla: ■

Vidriería.— Reparación es:, en la casitla de Mocil líelos y fuente 
en la glorieta de las Pirámides,

G«íj/'/í/c/onenVj.-Reparaciones: chanclos.
FVmiAcío//, -Reparaciones: fuentes en las calles del Labrador 

y. Palencia y en los evacuatorios dq la Puerta del Sol y paseo del 
Prado.

Pinta'■a.—Vas el mercado de los Mostenses; fuente y urinario 
en la calle del Agiiüu,

Seevicio.s prestados por el 

personal de A lean tarillas.

Chiles vigiladas, '2.883; ídem limpias, 240: objelos ejtiiai- 
diis 4, V reconocimiento de atarjeas, 32.

Servíalos prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solidtado.s, 95; ídem id. extraídos, IÓ5: metros 
cúbicos extraídos, 954; importe de la extracción verificada, 330‘2ó 
peseta.s.

Licencias expedidas de limpieza y reparación, 2; importe, 40 
pesetas, '

Licencia expedida de construcción de pozo negro^ 1; importe, 
25 pesetas.

Madrid, 6 de septiembre de 1919. - El Arquitecto director, 
¡osé de Lortte.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecutadas y en cursi) de a¡ecnción 
duran te los idas thd 30 ae OguStO ni 6 de septiembre de 1SW.

Cuenca de la  Caste llana (v e r t ien te  Oeste).

Constracrión del alcantarillado. —Parque de Madrid..

Cuenca de la  Castellana (v e r t ien te  Este.)

Construcción del alcatitaiiilado. — Colector del Carcabón, 
Reparación y mejora del alcaniariUadii.-CúrÓénéX Cisneros, 

Palafox, Flartzenbusch, coíector deTraíineros y Fernando VI 
Construcción de absorbederos. Zurbano, Monte Esquiiiza, 

Zurbarán, POrtuny, Fernández de la Hoz y paseo dé la Castellana.

¿ueitea de Reyes. -

Construcción ael aícantantlado.—C,o\éO.OY de Stoi Vicente y 
paseo del Rey. ■

Cuenea de Santa l ia r ía  de la  Cabeza,

Construcción del alcantarillado.— Delicias y Vizcaya. ' ' 
Reparación y mejora del alcantarUlado.—ÍAurúfr 'y pasáo ite 

Santa María de la Cabeza.
Cuenea de la Cáreel tilodeío. ■

Construcción del alcantarillado.— }aí\qmn María I.ópez, Gtiz- 
man el Bueno, Blasco de Garay, Galileo y Donoso Cortés,

Reparación y mejoro del alcat\tnriíliido.~l<\un\uéié de Urcpii- 
jo, Hilarión Eslava,.Gaziaiubidey Meléndez Va Id és '
V ertien te aislada de Toledo,

Reparación y mejora'dc4 alcantaríílado.—XiuAa, Humillade­
ro, plaza de la Cebada, Toledo, Puerta lie Moros, Cava Baja, 
Oriente, Luciente, Tabernilias, Angel, Don Pedro y Mediodía 
Chica. ... . . .

Ayuntamiento de Madrid



Cuenca (iel Faeifloo.

Constritccicín del alcanfaríliado, - Paseo de María Cristina, 
Vandergoten, Cmtenberg, Jiiiián Gayarre, Fuenterrabía, Valderri- 
bas, Granada y avenida de Meii6ndezy Pelayo,

Reparación tj mejora del alcantarillado. — Pacifico, Andrés 
Torrejón y Qutenlierg,

Madrid, 0 de septiembre de 1919. — K! Arquitecto director./ose 
de Larde.

-I» ^  -

- P A R Q U E S  .Y J A R D I N E S

ReiaciSn de ios trabajos aerificados por este ramo dura nie 
la semana del IS al 24 de agosto de ¡919.

Parque de Madrid. '

jlítíciaos p ores,—Esquilado de macizos,—Siega, barri­
do de paseos, poda y cotiservacidu de viveros.

Esquejado para las tuulLipiicaciones, — Piantacidn 
en tiestos.—Laboreo en cuadros,—Limpieza y conservación.

//íji*í//e(/rt.—R iego .-Laboreo , atado y  guiado de rosales.— 
Corta de flor pasada y conservadou de plantas.

Zonas da la a la Ö,“— iíiego y limpieza de paséos, prade­
ras y cuadros.—Enarenado de paseos,—Trabajos en el Parque 
Zoológico,— Conservación y vigilancia,

■Obras y ío/Zeres.-Reconslriiccióti del Parque Zoológico.— 
Arreglo de lierraniienías,, — P in tado ,- Arreglo de mangas, re­
gaderas y canalones.- Colocación de cacerilias en ia calle de Fe- 
rraz.— Labrado de piedra.—Construcción de una atarjea.—Arre­
glo de rotaras y  limpieza.—Engrase de las llaves del Canalillo.

Guardería.—Sii servicio;
Paseos y arbolado.

P  dadores.— Recorrido de seco y  segando jardines.
fardiues y oolanie de jardines.—VSrapxea.e'j recorte de macizos 

de la Puerta de Alcalá.— Apertura de alcorques,-Conservación 
y vigilancia.

Purnte de Toledo // dehe'sade.la .^rgansueta,— \\ozb.,r\c '̂o 'y 
destallo de planta.-  Limpieza y conservación de vinca.

Secciones ae la u la Ö.“—Limpieza y riego de ias calles de 
la pobiadón.—Limpieza de alcorques y regueras,

. [Aperas.— Roza, riego y entrecava. — la jertado .-C orta  de 
seco.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa ae ,4/íi'mreL— Ro/a, riego y vigilancia.
/Aírgae ¡fe/Oes/e.-Siega, riego, barrido de paseos y prade­

ras.—Recorte da macizos y tapado de arroyadas,
Gttarderia.Su  servicio, '
Madritl, 27 de agosto de 1919. — El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A
Servicios prestados ñor el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en ejecuciún.— .Mercado de los Montenses, Colegio de 

San Ildefonso, calle de Bailén (Gota de leche), .Matadero de 
cerdo.s y Escuela de Sordomudos,obras de albaníiería; Escuela de 
Sordomudos' y Escuelas de Aguirré, obra de carpintería; taller 
de la Arganzuela. arreglo de herramientas y  cajones para el re­
peso; Estrarradio, poniendo palomilías para la luz eléctrica.

Seruicio de guardas.—Escuela da veterinaria. Bailen (Gota 
de leche), y taller de la Argatiztiela.

Ordenun£a.s.—]S\\ las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, fi de .septiembre de 1919.— Él Arquitecto decapo, 

¡osé Lopes Sallabernj.
Asuntos despachados en la semana.

Pnlmprn. seeelón dei in terio r, '

Expedientes informados, ÜS.
Reconocimientos, 70.
Madrid, 4 de septiembre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

fallo M. Zapata.
Cuanta, séeetoii.

. Expedientes informados, 3,'í.
Reconocimientos imacticados, 31,

^Madrid, 5 de septiembre de 19I9.^EI Arquitecto de la sección, 
Pablo Arando.
Primera seeelón del Esisanctie.

Tira de cuerdas, 5, ,
Obras de nueva construcción, 7. "
Idem de reforma o ampliación, 3.
Revocos, .3.
LjCendás de alquilar, 3.
Incidéiiciñs, 2, '
Denuncia, 1.

Establecimientos Industriales, S.
Reconocimientos, 25,
Madrid, fide septiembre de 1919.— El Arquiledo de la sección, 

P. O., el Jefe del Negociado, Camilo Calí. .
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 105,
Tira de cuerdas, 35.
Obras de nueva planta, 30.
Idem de reforma, 17,
Partes de Dirección de obras, 12.
Incidencias, 49.
Madrid, 0 de septiembre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera seeeión.

Tira lie cuerdas, 1.
Confección de planos, 12,
Obras nuevas, 4,
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 7.
Revocos, 5,
Rectificación de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 6. ■
Certificaciones de andamios, 2,
Estabiecimientos industriales, 9.

■ Incidencias, 3.
Reconocimietitos, 17. ,
Madrid, 6 de septiembre de 1919,—E! Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Qallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados // enlace de 
la plasa del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras:'

Jacómetrezo, 41, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 43, se descuelga la carpintería de taller. 
Jacoiiietrezó, 45, se ha levantado el pavimento del portal y la 

acera. | ■
Jacometrezo, 4C, y 53, se ejecutan las obras a la altura de 

planta baja.
Horno de la Mata. 3, se ejecutan las obras a ia altura de plan­

ta baja.
Horno de la Mata, 5, sé ejecutan las obras a la altura del en­

tramado liorizontal del piso de primera planta.
Horno de la Mata, 9, se descnelgu la carpintería de taller. 
Horno de la Mata, 11, 13 y 15, se lia levantado la teja y pavi­

mentos, ■
Madrid, 3 de septiembre de 1919.—El Inspector facultativo, 

P. O,, Enrique Pfits Lopes.

'  C E M E N T E R I O S
Tí abajos verificados en la semana.

Neovópolls del Este,

'l'rabajos preliminares de la reanudación de las obras de ¡a 
Necrópolis.

Sobre la carretera contigua a la Necrópolis,
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa, '
Sobre nuevos cuarteles de 2,“ y 3,“ clase.
En el cementerio de Nuestra Señora de la Almádena: 
Colocación de marmolillos y arregio de ángulos y sardineles 

en el cuartel 2.°, manzanas 20, 22, 25, .33 y 34; en el cuartel 40, 
manzanas 18 y 22; en la manzana 40 ha sido derribado un frente 
y construido.

Arreglo de frentes y ángulos en el cuartel 30, manzanas 31, 
32 y 33.

Arreglo del depósito de cadáveres, recibir ¡os caballetes y re­
tejarle.

Arreglo dei tejado de una de las casillas de los guardas, re­
cibir los caballetes y retejarle.

Construcción de sepulturas de primera dase y replanteó de las 
mismas en el cuartel 1.“ de la zona superior.

Despacho de un expediente sobre licencia de construcción de 
un panteón.  ̂ ■

Madrid, 6 de septiembre de 1919.— P. A. del 'Arquitecto, el 
Ayudante, Francisco Noguera.

F Q L W Í & T u H B R H i i

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y servicios pt estados en los días del 2S de agosto 

al 3 de septiembre de i9!9.
Oemtneias. . . . .  -

Distritos,—Cciúvo, 74; Hospicio, 93; Chamberí, 139; Buena-
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vista, ]24; Confíreso, 64) Hospital, GR; Inclusa, 85; Latina, 4C; 
Palacio, 80; Univeisidad, 24. Total, 708.

Servicios.
/J/strfVo.s.—Centro, 17; Hospicio, 3; Bueiiavista, 3; Congre­

so, 9; Hospital, 10; Inclusa, IS; Latina, 18; Palacio, 14; Univer­
sidad, ü. 'l'otal, 38,

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabo/os efectuados desde el 2.5 al 3¡ de agosto de Í9I9. 

Limpieza.

ü e  odio a once y media de la mafiaiia, limpieza general eii ca­
lles pavimentadas, con todo el personal.

De diez de la mañana a cuatro de la tarde, sección de recorri­
do en vias céntricas y de gran drcitlacióti.

De cuatro y media a ocho y media de la tarde, terminación de 
la limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y material y repaso general. 

De siete y media a doce y media de la noche, sección de reco­
rrido en vias céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.

Transportes, ■
Carros dedos muías; portes, 779; metros cúbicos, 1.558. 
Volquetes; portes, 254; metros cúbicos, 127.
Camiones automóviles; portes, 4P; metros cúbicos, 120.
Total, portes 1.073 y metros cúbicos 1.S05,

Riecro.

De seis y media a nueve y medía de la mañana, baldeo de as­
faltos por la sección correspondiente.

A las siete y inedia y once de la mañana, quince, diez y ocho 
y veinte de la tarde, riego general en calles que disponen de agua 
a presión.

Número de cubas empleadas diariamente parh el riego de otras 
calles, 38.

Número de regaderas automóviles, una.

Talleres,

En f /rfícnrr^terífl,—Reparación de carros, carritos de mano y 
cubas de riego.

En €‘l  ae corg.ntírún. —Construcción de un cobertizo en la calle 
de San Opropio y dos pisos para ¡os camiones automóviles.

En el de oAí.síe.—Reparación de galeras, cubas de riego y 
camión automóvil nihn, 2.

En el de guarnicione/ o.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego.

En eí de pintura —Pintado de carros y carritos de mano. 
Madrid, I de septiembre de 1919.— El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

S E R V IC IO S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S 'E - IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos realigados durante tos dias del 

■ S de agosto a¡ 4 de septiembre de ¡919,

Expedientes en que ha intervenido, 14.
Decretos del Excmo, Sr. Secretario, cumplimentados, 5.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 9.
Informes emitidos, 14, '
Comunicaciones, 5, '
Visitas de inspección de industrias, 6. .
Idem de id. de motores, 4. '
Idem de id. de ascensores, 3.
Idem de id, de calderas, 1. ■
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continuán realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co, en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de la 
Inclusa, y han efectuado el arreglo de 28 laces en distintas calíes 
del Extrarradio y Ensanche,

 ̂ En la noche del día 23 de agosto, fueron alta de nueva instala­
ción, 7 lámparas en el citado distrito.

En la primera* secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores ea la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de ios Mosten- 
ses, arregio de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde, hasta las cinco y cincuenta y cinco 
miiuitos de la madrugada, 2.748 faroles alimentados porgas, 158 
arcos voltaicos por finido eléctrico, 489 lámparas, incandescentes 
de 50 bujías, 1 de 100 y 19 de t.OüO.

Hasta las cuatro de la madrugada lian lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta las dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada.

Madrid, 5 de septiembre de 1919,—El Ingeniero director, por 
delegación, Antonio Soriano.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡idcios, uisitas y comisos oerificados en los dias del l  al 8 de septiembre de 1919,

totales

Denuncias. [futro. tepido. (liitalitti. UnoiiaiiíL fon̂ reso. Utopllil Inotosa. Ltlíiia. Palati). falTKiiiiaL

Por infracción de tas Ordenanzas
Municipales................................ 21 47 665 51 » 64 »  ■ » » 848

Por Ídem id. v disposiciones de la
.Vlcaldia Presidencia sobre ela-
boraciOn y venta de pan........... » » 63 » » y> 12 » » > 75

Por ídem id. de la ley de! Desean-
so dominical................................ T » » » » » » 14

T o t .a l ......................... 21 47 ‘ 728 51 » 76 » » » 923

Juicios.

Multados..,..................................... » 62 428 38 » » 51 » » 579
Apercibidos.................................... » 5 97 » » » I » )> 103
Sobreseídos.................................... » » » 11 » » 3 T> » ■ 14
Al juzgado iminicipal................... /} » » f) » » y> » »
.\l apremio...................................... » » » » » » "t,
Petidieiues...................................... » » 207 2 » » 21 y) » 230

T o ta i, ........................ » 67 728 51 » » 76 » » » 996

Importe de las iiiultas impuestas.
DP'setHs........................................ 17S 347 a35 250 » » 200 » » 1.810

En el distrito de Chamberí se hicieron 53 comisos.

d e  M a O F í d
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SANIDAD

J U N T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Re.sumen de hs trabajos realisados par esia Junta durante el mes 
de agosto de 191(1.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta ¡a fecha: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva constrncciún, 111.
Ídem en id. de id, de reforma, 76.
Idem en id. de licencias de alquilar, 81.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 11.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 16.

Idem en id, solicitando placas de salubridad, 92,
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antiliigié- 

nicas, 19.

Comunicaciones dirigidas ai Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 11. '
Placas de salubridad concedidas, 11,
Visitas de inspección giradas, 316.

Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del bando sobre liigiene urbana, 186,

Citaciones verificadas, 300. '
Jnnta celebrada, 1.

Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­
tración de arbitrios, 2.

Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 
Canal de Isabel I!, 160. _

Inspecciones de esíablecíinietos sobre internado (ley de Jorna­
da mercantil), 9, -

Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 
to-contagiosas, 390.

Total, 1.799. .

Nota . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 3 de octubre de 1898, 9.061.

Madrid, 30 de agosto de 1919. — El Secretario, F. Montaldo-

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E K I O D O S

Día 27 de agosto 1919
Día 28,........................
Día 29........................
Día 30........................
Día 31.........................
Día 1 de septiembre. 
Día 2 ........................

T OT.AL . .

C I - A S E S  J D E  C3-.A. i s r 10 O

Vacuno Rnstriis Caballar M u i a r Asna l Carros Pruebas IMPí JIM K
de i^nnado de tiro _

a 0*15 a 0*10 a O'lo a 0*15 aO'lO a 0*25 y arrastre 
fi 9

A 1'50
pesetci s. pesetas. pese ta s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas.

152 5 » » í> » ■>á‘30
195 16 , 20 245 131 13 1 21 120*45
150 3 » y> » y y 22‘80
189 8 y- » y 4 29'15
J) » 7¡ >

176 ■ 8 » 27*20
169 7 » » X' 26*05

1 031 47 20 245 131 13 i 21 248*95

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degiieilo, precio del ganado, etc., en los días del 25 al 31 de agosto de 1919,
y fifí comparación con igual periodo dei año anterior^. 1

íRaUS [liHJOE.LAnAS HS D I­

CHOS I j in s  1' HN IQ U *L  PR R in- 

DO m n .  ANO AHTHHTOH

!9l9-a0,
ms.....

t^iferencin.{  E’ ' ......1 En menos.

■ USES IJEOül.l.ADAB EPt E[ 
AÍSO Y SU CnMI'ABACIÜN

1019-20,
1918....

diferencia i "  .....1 En menos..

Precio delrrai/ado.—E] preeio del qniloeramo en canal de la res en la semana, fue de 3'00 «  3'39 resetas el vacuno y de 2‘78 a 3*14 el Innar, septím clase. 
„JS'^fñencia del ¡rallado.--CiMdia, 4ti0 vacas y 115 terneras; Asturias, 1,50 vacas y 62 terneras; Salamanca, 320 vacas, y 2G5 terneras; Avila, 115 vacas 

y lanares; Ciudad Real, 3 05S lanares; Toledo, 1.132 lanares. 
rieses imifUieadas at guemadero.—Vacas, 2 y cerdo I.

iT

lí E S E S Q U lI.O C i R A M O S Ingresos
por

depile  lio.

m
til

Vacas, Terneras. Lanares. Lecha1es>
' ■

Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lee líales. Cerda. Peseras. y
1.300 432 6 2B4 I 99B.159'3 I8.189'5 72-978‘5 3 8 35570 i■ 1.341 íi78 3.010 i ’ 929.367‘8 28.357‘5 37.854*5 > 7 945

> k 3.384 1 5 784‘5 35 124 3 > 420*70
4! 946 * . * * ‘ ■ io:i68 * ■ * *

■

28.701 &.9O0 970 376 1.500 81 5 597.493*5 295 620 9.422 372*4 38 673*5 4.827 233 156'40
i

30.115 11.950 96.919 3,007 686 .5,824 (503*6 5:57.711 827.523*6 23.041‘5 53.003*5 170 5CS'50 iff;
» , 173.964 893 1.504.848*8 5.629 53.587'!» 'ji

I 414 5.714 . 605 227.175'¡ 242 091 * * Bl.176'5 . ' !$1
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comnrendida entre los días del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1919,
l i  i ' r o í s

; : i [ r í i . , . . . .  * ..................
Hospicio.............j_-.
CimTíibori . . . . . . .  rT..
SíietiiviatH.,...........
Coiigreaií...............
Hospital..................
Inclusa.....................
[„atina...... ...............
Palacio....................
Universidad.............

T o t  A l . . .

IM A  ÜT I l l A  Z H

'De femlUa. Ds ilcr. De ]u¿6. Da lunillli De lier DS luis. [je familia,.

— ■ -■ i ■ --iJ ' .. * ■ -■ -

Quri.os QUILOS 1 QUll̂ OS QUILOS QUILOS QUII.US

m 0.400 4,680 10 2H90 4 850 10
3 699 ■ 12.730 > 8 578 2392 *

2ÌÌ 10.080 9.987 28 10 087 0 068
1.275 9&54' 9 520 1.284 0,860 0,500 1.270

10 f550 5.542 > 5 546
11.890 7 069 I 227 U 877 7 070 233
8.700 7 000 » 8 fs'iO 7.815 8,920

. 50 14 330 9 380 50 1-1 0,450 D3
. 8.8Í14 5.058 » ■9.4119 G 704 i

. ■ 368 ; 1.702 8 473 1 370 11.790 6.470 364

. 1.002 107 121 79.144 1.909' 107.849 60 447 1 883

IM A  Ü »

[J; lier. D'£ |C]C.

quit,os ' (juii.ns

2.4(10 
8ñS5 
le.pei 
1)872 
10,849 
11 S!13 
8.71.Ô 

14.70Û 
0.384 

11.78S

4.030 
12.800 
0.901 
9.375 
5 580 
7.080 
7.7ÍK1

5.755
6.474

108.175 70.003

D I S T R I T O S

Centro................. ....
Hospicio....................
Chamberí...................
Biienavístn ...............
Congreso...................
Hoiipital,...................
Inclusa......... : .......  ,.
Latina .......................
Palacio......................
Universidad.... ........

T o t a l  . . . . .

IM A

na limlllt.

QOIt.OS

10

34
1.270

1 975

De Ik>r.

qoil.OS

2.400
8.600

10 004 
■ 9 o75 
10^3
11 884 
8R0O 

14 233 
9505 
11.788

De iDjti.

quil.Os

4.900
12635
9.995
9 502 
ó:5G2 
7.003 
7.800

10 485 
7.002 
0.476

IM A  ;m IM .A 1

105.622 81.660

De hjDÍIlii.1 ■'Dar fiar.

— —

QUILOS QUILOS

10 2.400
8.000

35 19 995
1,2811 9809

f 10.650
224 M .870

8.810
50 14,250

9..ñ05
^3 11 734

1.963 107 892

DS lUlC.

<i U 11. O S

4 800 
12.730 
9.903 
9 579 
5.548 
7,060 
8 000 

10.190 
6 594 
0.470

80.957

Dg Igmliig.
quii, os

10

1.97!

Q U l l .O S

9 450 
8.747 

19 000 
9.870

10 040 
41 893
9.0ÖO 

14 94! 
0.735

11 780

108.346

De lulo.

q u i l.O S
4.800 
12.686 
0 990
9 564 
5 531 
-7.077 
8.100

10 380 
6.570 
6.472

81.230

IM  A A

De leniti]!.
qua .os

10

*30 
1 280

1.967

Db nur.

Q U I I , o s

9 350 
0.894 

19 902 
9.808 

10630 
-11.884 

8.680 
14.933 
9,113 

11.789

1(77.220

DB'lille.

q u i i . O S

5730 
12.587 
9 004 
0.570
5 518 

. .7.003
7.800 

10,482 
0 883
6 471

82.193

P E S C A D E R Í A S . C O R U Ñ E S A S
M eludóit da ¡^recios de venta ai por m enor durante ios dias del 27 de agosta al 2  de septiembre de i 9 19.

E S P A C IE S

Merluza.............................................
Besugos..........................................
Sardinas.......................... ..................
Idem parrocha......... ¡ ....... .................
Pescadilla gorda.............................. .
Gallos............. .................................
•úngulas............................  ...... .......
Atún o bonito.................................. ..
Bacalao [abadejo)........... .................
Calamares..........................................
Congrio..............................................
Corvina................................... ..........
UenWn >* dorada................................
Escaclios.........................  ..............
Lenguados........................... .............
Lubina..... ......... ..................... .
Mero..................................................
Pajeles ...... ............................
Pescadilla Fin i , ......................
R ipe..........................................
Rodaballos............................
Salmón......................................
Salmonetes...............................
Tenias............ ..........................
Truchas....................................
Voía lores............ ............
Panchos............ ........................
Cnstnfleta..................................
Palometa..................... .............
Sardinaíde Tabal....... .............
Anguilas....................................
Escachas........ ..........................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Peseta.s,

!

PRECIOS 
en el día 39

Pesetas.

~ . 

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas,

i

PRECIOS 
en el díí:i 31

Pesetas.

Quilograinu. ... 3'20 3 3‘90 3‘4G 3‘4G
Idem...... . P80 1‘40 !!40 1*70 1*70
Idem................. l‘60 1‘70 1'80 1‘80 1*80
Idem................. *

............... - 9 2 O 2 2
Idem................. T40 l'GO ?G0 1'0O vm
100 gramos....... » * * *
Qnilogranio .... 
Idem................. 2'30 2'30 2 2'2(1 2 2n
Idem................. 2‘80 2'80 9-80 2*80 9*60
Idem............ .... 3 3 3 3 3
IJ em................. » « * •
ídem................. )■ ^ * »

; Idem................. > » » * >
5̂150

Idem................. > 5 4 4 4
Idem................. * 3'50 3‘50 4 4
Idem.................. t t • 3'50 ‘
1 d em. . . : ........... .1 » » t

Idem................. 2'80 3 3 3 2'60
(

Idem................. m
Idem................. » >
Idem................. 9 9 2
Idem................... * . . » *
Idem............... »
Idem................. » *
Idem.................. psn * 1*80 1

reo 1‘flO
i > 1

Idem........... . 2 2
1 ^

p
Idem.................. * * >

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

3‘40
9
l'GO

9'20
l‘80

2'20
9'80
3

7'50
.:'50
4
3'30

2‘80

■í I
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C I E S U N ID A D en el diu 27. en e! die 28. en el dia en el dia 30. en el día 31, en el di» 1 • en el día 2«

« Pesetas. Pesetas, Pesetas. PeáeLüs* Pesetas. Pesetas. Pesetas

Alfóndigas................................... . Quilogramo. • ■.
Cazón... ........................................ . ídem............ >■ » > . T

iNiíTa.i'ia a O « .
Quilogramo.. ..

Alriiejas da Portugaí ................ .

Oatrü!? de primerH.......... *......... ....... 1
(.tsiras de segunda..',........................
üstr.ts de tercera...... . ...................

Idem......... ... *
; ■ 4

CJuilogrEimo. ,.. 
Idem.................

2‘50 2'50
»Lanî DstíMDüí crudos;. -, * ............... *..

350 _ 350 ^
i

Laufjostu;........ - .......... * , . * ......... ....
LÍL[I>C0SU COCÍdiL r r , 1 . ........... .

Idem............  ..
Idem,..........—

10 10 10 10 10 10
cjímibas . ., ....... ............ * .......  , : :
Cigalas.............................................
Lubrigaates........... ....................: ___ *
.Alei ilion.......................................
Cangrejos de mar................................
Lenguado grande, ..........................
Culunisarro . .« .  ............. . *

-S soa.'b e s .
Ge bonito................................... ......  . (Quilogramo. ,.. 6 6 6De beáugo___* ................* .............
Fie pescadilla.i.......... ..................... * * *

Idem................. * •
... ■

M E R C A D O  L A  C E B A D A  . .
RítUición de precios d? t ir t iu iio s  de coiisum o en M adrid  du ran te  los días del 37 de agosto al 2  de septií m ire  de 19IQ.

ESPECIES

JE'r'U.taB.
Acerolas ..........................................
Aibarícoeiies. ................... ..............
■Avellanas.................................. .......
AzoFaifas.......................... .................
Batatas.............................................
Brevas...............................................
Camuesas..................... ...................
Castañas............................................
Cerezas.............................................
Cidras.............................................. .
Ciruelas.............................................
Ciruelas Claudias..............................
Cliirimoyas.......................................
Fresa.... ........  .................................
Fresón...............................................
Fresquillas...... ............I ,. '. ...............
Granadas...........................................
Granadas de la tierra ........................
Guindas............... .............................
Giiindas de tomatillo.........................
Higos.......................... .....................
Higos de jardín..................................
líaqiiia................................................
Limas............................................... .
Limones.............................................
Mandarinas.......................................
.Mandarinas...... .............. ................
-Manzanas................. .....................  ̂|
■Manzana reineta....................  i
Manzana verde doncella................. .
.Melocotones................. ........
.Melones......................................... ,y.
.Membrillos...................................... y
Mollares............................................|
■Moniatos..................  '
Maranins.....................................y  y
Sisperoa.....................................y
Mueces...................................... ' ■
geras,.
Permras de ia tierra.............................
Picotas,............................................
Pinas.........................................y  y I
PLitanos...........  ............ . . . . . ! ! ! ! ! !
í^rtiidíns....................... ........... y  y
Uvas moscatel......................  . . , ’
Uvas de ¡n tierra ..................
Uvas de Almería.......................'

"V  ord. l i r a s .
Acelgas...................................
■Aios... ■■...................i ..............! , ! ,  y
■Alcncliofas................................], y  '
.Apio................................................ ’
Rerenienas-..........■.............. ............
Bruselas................................
Calah.azas................ .................... . i .
Calabacines.................................
Cardillos................ ...........................,
Cardos........ .......... ...................... .
Cebollas.................... .......................
Cebolletas........................................
Coliflor.............................................
Criadillas......... ...............................
Chirivías......  .................................. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÌC)S

U N ID A D en ei dís 27. en e] día 28. en el día B9, en e! día 30. en el día 31. en el dm I

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

Quilogramo...... 1

1

> ■ 4
Idem.... ............. > » >
Idem................. i r
Idem................. > t
Idem...... .......... i t »
Idem*.............. > »
Idenir.............. > i t
Idem................. > >
Idem.................. i % 1
Idem................ i > > *
Idem................. Q60a J'50 0*70 E 1'50 0*75 a 1*50
Idem................. >
Idem,........... , * » > >
idem.................. t >
Idem___'........... » » > >
Idem.................. m • > »
Idem,............... * * »
Idem..................
Idem.................. 1 ' • i '
Idem................. » >
ídem................. 0‘30a OMO 0*30 a 0‘+5 0*35 a 0*50 0*30 a 0‘60 0*30 a 0*50
íiiern................ > • *
Docena............. > ' > » t
Cíenlo. > i! » > >
Sera ...'............ 18 a 30 IG a 25 16 a 35 IG a 23 1 16 a 25
Cüiita................ *
Ciento....... . ■% i
Quilügramu...... 073 b 0M5 ü'25a 0*45 0*25 a 0*45 0*30 a 0*50 * 0*30 a O'SO
1 d em.................. i > >
Idem........... . » « > >
Idem.................. O'ñO a I O'SO a 1 0*50 a 1 r.‘60 a 1*25 » 0*50 a 1
Idem.................. 075 0*25 0*25 0*33 i ■ 0 25
Idem.................. t > A >
Idem, «
Idem.. . . . . .  . . . . . 1 1 >
Ciento............... • ► > 1 i >
Onilogramo...... 4 i ' i 4
Idem,................ a 1 > > >
Idem............. ... OMOa 0 70 0*40 n 0*70 fl'40 a 0'70 0*45 a 0*70 0*40 a 0*70
Idem................... 070 n 1 0'70 a 1 0*60 a 1 0*70 a 1 0‘SOa J
Idem................. I >
Caia ................ i > » > 4 *
Hiiacn!......... , a > a 4
Quilogramo...... 0‘ 18 0‘1S 0*18 0*18 0*18
Idem ............. 070 a O'OO 1 a 1*10 1 a 1*15 4 1
ídem................ 0‘33a 0‘8í) 0*35 a 0*60 0*3.5 a 0*60 0‘3Ga 0*00 4 0*35 a 0*60
Barril................ * » t * ■ 0*50

Manniü............ 0‘ láa 075 OMíí a (1*20 (Tiña 0*20 0*13 a 0*25 0*13 a 0*35
Qíuloprnmo...... 1 a 1*35 0*(l0a 1*10 l ‘25n 1*40 1 a 1*55 PiOa 1*50
Docena............. > 1*25 1 ü 1*25 1 a l'2b 4 0*80 a 1*25
Munoio ..........., i * T > 1
Docena............. 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a V25 0*70 a 1*15 i 0*80 a 1
QnilogramóJ___ ' > > •
Pieza ................. t 4

Docena...,. . . . » O'fiOa 0‘80 O'OOa 1 0*90 a 1 1 a 1*25 1*20 a 1*25
Qnilograirió...... ) *
Docena ............. k 1 3

Quilogramo....... 0‘15a O'IG 0^3 H 0*13 0*l3a' 0*15 0*13 a 0*15 > 0*15
Cuatro manojos. > j > i »
Docena.............. • i ) 1 t
Idem................... a * » 4 •
Quilogramo....... > * t » 1 »

PRKClnS 
en el rifa 2.

PeseiHS.

0'30

15

O'ÍO

0‘45

O'BO

O'SOa l ‘S5 
O‘a.5

O'W a OMO 
070 a l'IO

C'18
I a !‘ 10 
0‘3O a O'Sp 
0‘43

0‘lóa  073

l

0‘80a

roo

0'15

175

1

i.¡l

‘-A
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PRECIOS PRECIOS
en el dia 1. en el dia 2,

Pesetas. Pesetas.

O'GO a l ‘23 0‘70 a 1*25
»

•

0*25 a 0‘50 
0*50 a !'50

»
O'23 a 0*50 
050 a 1'30

•

(1*36 a 0‘40 0'33 a 0*38
0*25 a 6*28 0'23 a 0‘-v8
0*25 a 0*28 0“2:i a O'iS

] , k
O'OGa 0*12 k
(i a 14 6 a 14
250 a 4'50 2*23 a 5

a 0‘G0 0‘.'̂ :0 a O'GO
'

0*10.a 0‘15 0'12 a 0*20
0*50 a 0*60 *

PRECIOS PRECIOS
en el día 1. en el dia 2.

Pesetas. Pesetas.

48 a 51 48 a 52
46 á 46 a 30
4+ a 48 45 a 48
37 a 42 39 a 44

t
* >

4'SOa 6 4*50 a 6'50 
>

>
4

>

> .* 4'50
i

*

4 a G 5 a 6
*

> *
4'50 a 6'50 5 a 6*50
3 a 4 3 a 4

21‘25 a 22'SO 21 a22
20'75 a 21*25 20 a2l

> >

2 2

1*75 a 2

2'25 2*40
2 , 2

>

3'50 3'50

2 a 3 p
»

l ‘G5
1

l ‘75a 2

10
6 n 7 

*
4 a 8 

>

3 a 3*50 2'.*» a 3

KSPECISS

Escarola......................
Espárragos triRueros. 
Espárragos de jardín..
Espinacas...................
Guisantes de Levante..
Habas...................
ludias................ : . . .
Lechugas............ .
Lombardas...........
Nabos...................
Patatas holandesas.. 
Patatas amarillas —
Patatas blancas........
Patatas rosa............
Pepinos..............r . -.
Pimientos colorados
Pimientos verdes___
Remolacha...............
Repollo de Levante . 
Repollo de la tierra
Tirabeques..............
Tomates..............
Tomates de la tierra. 
Zanahorias...............

UNIDAD

Docena.........
Manojo., . . . .
Idem............
Idem.............
Quilogramo..
idem.............
Idem.............
Docena........
Idem.............
Quilogramo...
Idem.............
Idem...... ....
Idem.............
idem.............
Idem.............
Ciento.........
Idem.............
Manojo........
Quilogramo .
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
Manojo. . . .

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas.

O'fiOti 0‘90

0 S5 a 0-55 
n'40a 1'4Ü

0‘.i7 a n’40 
0'30
0'28a e'30 
0‘3ü
U'b6 a 0‘ i2 

10 a 20 
2‘25a 5 
0‘5D a Ü'TO

PRECIOS 
en ei día 2S.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia £9.

Pesetas.

o'eo a rso

0‘25a 0‘60 
C‘40a I'áO

0'36a 0-40 
0‘3C
0'25 a OMO 
0‘3U
O'OS a (l‘ I5

11) H 20
2‘ECa S 
0‘60 a 0‘7Ü

OTS a 0‘20 ' 0‘10 a ü‘2(l 
0 5(' a U'70 0‘5C a 0 00

0'60 a 1'25

0’25 a 0‘50 
0'40 a 1 ‘Ö0

Cl‘33a 0‘40 
ü'27 a 0*28 
0'25a 0'30

O'OCa’ 0'12 
10 ,a 2(1 
■2'30 a G 
U‘ñ0 a (1‘60

0‘ l0a 0*17 
O'SOa O'GD

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

0*60 a ¡'30

0*23 a O'ñO 
Ü‘40 a 1*40

0*36 a 
0*25 a 
0'25 a

0'40
0*28
0*28

PRECIOS 
en ei dia 31.

Pesetas,

0 (0 a 0'12 
7 a 16
2 a ñ

CIO a 0‘15 
0*30 a O'GO

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

De Castilla............................
De la Montaña......................
De la tierra...........................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales.................
Cabritos............................... .

d a z a -

conejos..........
Chochas.......

-□araos ........
labali........ ..
Liebres........
Pata ros.........
Palorainos....
Perdices.........
Pichones vivos. 
Pichones muertos.

A-vem.

Capones... ....................... ..
Gallinas................................
Patos............................. .......
Pavos.. *.................................
Pollancos...............................
Pollos............................ .......

¡ETlie-v-oa-

De Castilla.....................
De Galicia.......................
De Portugal......................
De Marruecos..................

Almejas__
Anchoas... 
Anguilas. ....
Angulas......
Atún.........
Bacalao........
Besugos......
Bonito..........
Boq II ero tres. 
Calamares. ,. 
Cangrejos de 
Caracoles....
Cigalas........
Congrio.......
Corvina .. 
Dentones.. 
Gallos.. . . . . .
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados. .
Lubina.......
Meílllones.. 
Merluza....

UNIDAD

PRECK3S 
en el día 27.

Pesetas.

Arroba.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Uno... 
Idem,.

Par..............
I dem.......... -
Quilogramo,.
Idem............
Par..............
Docena........
Par............ -
Idem............
Idem............
Cuerda de 4.,

Uno.. 
Una., 
Uno.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ciento . 
Idem... 
Idem... 
ídem. .

Qiiilogranio..
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
idem............
Idem............
Idem............
[dem.........
Idem............
Docena .... 
(Qtiilogramo.,
Idem..........
Idem.. - ........
Idem............
Idem............
Idem............
Una..............
Qnilogramo..
Idem............
Idem............
Idem ...........
Idem............

a 51 
a 40 
a 43 
a 40

a 2*50

a 4

a22 
a 20*50

2*25
l'25a 1'50

2*25 a 3 *.50

2*50

1‘.50 
I a 1*50

18*50 
8'10 
4

2*50 a' 3

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 28. en el día 29. en el dia 30. e

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

48 a 59 48 a 52 48 a 59 1
17 a 30 45 a 49 45 a 49
45 a 48 15 a 48
39 a 42 41 a 14 41 a 44

* * >

* * *

4 a 5‘50

>
>
*

4 a 5*50
t
»
>

5*50
>
>
*
t
*

>

>

>
>

i
»

4 a 6 4 a 6 4 a, 6
3‘5Ó a 5 * 4 ' a 5

• 10 a 15 A
4 a G‘50 4*50 a 6*50 5 a 6̂ 50
3 a 4 3 a 4 3 a 4

21 a 22 21 a 22 Sí a 22
20 a 21 20 a 21 20 n 91

* ’

1‘40a 1*75 1*75 1*30 a 2

> í *
í • » *
> s >

O 2*15 l'75a 2
l ‘.30a 1*75 1'50a l'G5 l ‘40n Pfi5

i 4 a 4*25
p 1'40 . »

2*50 n 4 6 a 7 3'50 a 4*50

2*50 ’ 3 a 3*25 3*25
3*25

2‘50 > ♦
(l'SOa :*50 l'25a 1*50 P50a V7~,

20 13 ’ 16
8'10 10 - a i2 4 a .5
3 a 4 3 3 a 3*50

1*75 a’ 2*75 3‘35 . 2*50 a 3*50

PRECIOS

Pesetas.

a 51 
a 50 
n 48 
p 42

a 6

1*35 a 2 
1*75

2*75

2*25

1*75 a 3



B O LE T IN  D E L  /VYÜ N TAM IE N TO  DE M A D R ID

iVlero..........
Ostras.......
Pajeles......
Panchos......
Peces.........

. Percebes.. . 
Pescadíllas. 
Pee espada.. 
Pliitiisas—  
Quisquillas..
Pape..........
Raya..........
Rodaballos, 
Salmón..... 
Salmonetes 
Sardinas.. . 
Tríiciias,... 
.\giiias.......

De atlin.............................
Oe besugo........................
De bonito..........................
De pescadiiias......... .........
De sardinas......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en e! día 27, en el dm í?8. en el día ‘20. en el día 30. eti el día 3Í.

— - - -

Pesetas. Pesetas. ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo___ 3"75 3 a 3'50 3'95a 4 4
Ideni................. >

Idem................. > 3'10 3*50 3*75
Idem......... - ... 1 a I'15 175 iTiO
Idem................. 1 ‘40 a 1 '75 1‘4C a reo ■l'SOa 2 1*50 a 2 170 a 2‘1(J
Idem................. 2 , » t

Idem............ l 'K a  2 1 '25 a 2 l '^ a  l'75 2 a 3*25 1*25 a 1*75
ídem............... , t »

Idem............ . t ,

Idem................. 6̂ 50 3 5 4‘.50
Idem................. 2 i 7d 2 ! ‘75a 2 O
ídem,. ► . 4 * ,

Idem......... ....... > > 1 f
Idem............ . -. > »
Idem................. 6 a 8 G 3 a 6 5‘50 6
Idem................ 1‘5Ü a 175 l ‘29a i'OO I'ü!) a 1'73 1‘75 . no a I'ÓO
1 de m.................
Idem.................

’ '

Barril...... ■ . .___ > t

Idem................. t >

Idem.............. .... > > > »

Idem................. > f > *

Idem................. > * >

PRECIOS 
en ei día 1.

Pesetas.

3 a 3'5Ü

P35 1

G a T 
i‘fH

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas.

r30n o

2'25 a 2‘40

1'50 a Peo

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite...............
Aceitunas.........
Aguardientes___
Alfalfa...............
Aicotiol..............
Algarrobas........
Arroz.................
Avena...............
Azúcar..............
Bacalao.............

Carbones..,..

Carnes frescas.

Carnes saladas

Cebada........
Centeno......
tíarbanzos...

Cok..............
Mineral........
Vegetal........
Carnero...............
Cordera ...........
Cerdo.................
Ternera..............
Vaca de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera..
Chorizos......
Jamón.........  . .
Tocino...............

Harinas.

De centeno...
De m aíz........  .
De trigo, al detall. 
De Idem, a l por 

mayor___
Huevos................. .
Jabón.................
Judías....................Leche............... —
Lentejas................
Lena.......................
Maíz......................
Manteca de vaca.,. .............

En barras...........
l Candeal d e flo r ..,

Pan....................' Libreta..................
f Panecillo bajo....

Idem de lujo___
Paja..............................................
Pastas de sopa......................... ; .,
Patatas..........................................
Petróleo.........................................
Pimientos en conserva.................

De bola.
\ Gruyère. —  

os.............. ! Manchego...Queso................  ...... .
I Parma 

„ lìoqaefort ...
Sal................... ....... ..................
Salvados.............. .............. ' '
Sardinas............ I '=*'‘>,3.......( bn aceite,...
1 omates en conserva..........*.
Trigo
Vinos..............  ! Blancos........

i Tintos.........
Vinagre......................................

U N ID A D

PRECIOS 
en ei día 27.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

Lítrov......................... P50 a 2 1‘50 a 2 1'50 a q I'50 a 2 1*50 a 2
Quilogramo — a 2 a 2 1 a q 1 a 2 1 a 2
Litro................. 1'25 a 3 1‘25 a 3 í ‘25 fl 3 1*25 3 i '25 a 3
Quintal métrico. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 10 a 20
l.itro................. l'TO a 3*50 1‘7C a 3*50 1*70 a 3*50 r7ü a 3*50 1'79 a 3*50
Quintal métrico. 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40
Qiiilograrao---- ■ 0‘90 a 1*20 0'90 a 1‘20 0*90 ti P20 0'90 a 1*20 0*00 a rao
Quintal métrico. 32 a .13 32 a 33 32 s 3,3 Î2 a 33 32 a 33
Quilogramo — reo a 2*20 roa a 2‘20 1*60 a ‘2*20 reo a 2*20 í̂ 60 a 2‘20
idem................. 2'50 s 4 2‘50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2'50 c 4
40 gitiiogramo^ . 6 a 7 6 a 7 6 â 7 (Ì a 7 6 a 7
Idem................. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Idem................. 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 ti 10 8 a 10
Quilogramo . . . .  
Idem................. 2'20 a 3‘50 2'20 a 3‘50 2*20 a 3*50 2'ao a 3*50 2*20 a» 3'50

Idem................. ' > i »
Idem................. 2‘40 a 7 2*40 a 7 2'40 a 7 2*40 a 7 2'40 a 7
Idem................. 4‘50 4*50 4‘50 4*50 4‘5Ü
Idem................. 4 4 4 4 4
Idem................. 2'30 2*30 2‘30 2*30 2'30
Idem................. O a 10 5 a 10 5 a 10 5 3 10 5 a 10
ídem......... ....... 5 3 12 5 a 12 5 a 1*2 3 ti 12 5 a 19
Idem................. 4'4U a 5 4*40 ñ 5 4‘40 a b 4*40 a 5 4*40 a 5
Quintal métrico. 34 a 35 34 a 35 34 a 35 34 a 35 34 a 35
idem................. 40 a 11 40 a 41 40 a 41 4(1 e 41 40 a 41
Qtiilogrwmo___ 1 a O 1 a 2 [ a 2 i a 2 1 ti n
Idem................. 0'70 0*70 0'70 0‘7O O'TO
Idem.......... . 0‘70 0'70 0'70 0*70 0‘70
Idem............. .. 0*70 a 1 0'7Ü a 1 O'TO a 1 O'TO a 1 O'TO a 1

Quintal métrico. 62 a 64 S2 a 64 fe a 64 69 a 64 02 a 64
Docena......... 2*40 a 3 2'40 a 3 2*40 ti 3 2‘40 a 3 2'40 a 3
Quilogramo___
Idem....... ........

no » 2 I'IC e 2 no a 2 no a 2 no E 2
0'80 a 1'30 O'BOa 1'30 0‘8(1 a r.3(! 0‘80 a 1'30 0*80 a 1'30

Litro ............... 0*5f a O'SO O'S) a 0*80 0'50 a 0*60 0‘50 a 0'80 0*50 a 0*80
Qiiiiogramo — O'BOa l'20 0*80 a 1‘20 0‘80 a 1*20 Ü'80 a 1*20 0*80 a 1‘20
Qiiitital métrico. 8 B 12 6 a 12 8 ti V2 8 a 12 8 a 12
Qnilogrami)___ 0'50 a 0‘55 ü'55 a 0‘55 O'üOa 11*55 0*50 a O'ñS 0*50 a

í> a 0 a 9 5 a 11 ¡> 0 ■ 5 a 0
Idem................. 0'56 a Ü‘66 9'56 a 0*66 0*56 a 0*66 0‘.56 a 0*66 0*56 a 0'66
idem................. 0*66 0*66 0*66 0‘66 O'GG
500 gramos...... 0*33 0*33 0*33 0*33 0',33
200 ídem...... . 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
Pieza................ 0*10 0*10 O'IO 0*10 O'IO
Quinta] méíríco. 6 Et 8 6 ti 8 6 a 6 6 ti B 6 a 8
Qoiiogrnmo___ 1 a 1‘4C 1 R 1*40 1 a I'40 1 a 1‘40 1

0‘35
a 1'40

idem................. 0'.35 a Ü‘45 0*35 a 0*45 0‘35 a 0‘4á 0*35 a 9'45 a 0‘45
Litro ............ ■ 1*10 a T40 n o a 1'40 1*10 a 1*40 no a 1*40 Plü a l'IO
Lata................. O'SOa 1 9'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0‘50 a 1
Quilogremo .. . 7 a 8 7 R 8 7 a 8 7 a S 7 a 8
idem................. 12 a 13 12 a 13 12 á 13 12 a 13 12 a 13
Idem................. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
ídem,............ .. 10 B 12 10 a 12 10 a 19 10 a 19 10 Ô 12
Idem................. 12 B 15 12 a I.l 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Idem................. O'U) a 0'20 0*10 a 0*20 O'IO a 0*20 O'IO a 0‘20 O'IO a 0'20
Quintal métrico. 28 a 30 28 a 30 28 Q30 28 a 30 28 a 30
Quilogramo___ 1*30 a roo 1*30 ñ 1‘60 1*30 a 1*60 1*30 a reo 1‘30 a reo
I-ata................. n‘4(i a 3 0'40 a 3 0*40 a 3 0‘40 a 3 O'IO a 3
Idem................. 0*30 a O'GO 0'30 a O'GO l)'30 a 0*60 0*30 a 0'60 0'3Ü a O'GO
Quintal métrico. 50 a i2 50 a 52 50 a 52 BO R52 50 a W
Litro....... -....... 0‘4Üff tl‘70 0*10 a 0*70 I1‘- 0 a 0*7(1 0'4't a O'TO 0'40 a 0'70
Idem................. 0‘50 a:.0*60 0‘50 a 0*80 OTiOa 0*80 0*50 Û̂ O'BO O'BO R O'SO
Idem ................ 0*30 a 0*75 0'30 a 0-75 0*30 a U'75 0*30 a 0‘75 0'30 a 0‘75

PRECins
en el día 1,

Pesetas.

1'50 a 2 
I a 2 
!'25 a 3 

10 a 20 
I'/Oa 3‘50 

37 a 40 
O’í »  a 1'20 

32 a 33 
l'GOa 2'20 
2'50a 4 
6 a 7 
6 a 7 
G a 10 
2‘20a 3‘50

2-40 a 7 
4'SO
4 , 
2‘30
Ô a 10
5 a 12 
4 40 a 5 

34 a 35 
40 a 411 a 2
0‘70
0'70
0‘70 a 1

PRECIOS 
en el día 2,

Pesetas.

1‘50 a 2
1 a 2
P25a 3 

19 a 20
1 '7(1 a 3‘50 

37 a 40
0‘90a 1'20 

32 a 33
1'eOa 2‘20 
2','iOa 4 
6 a 7
6 a 7
9 a 10
2'20 a 3‘5C

2'40a 7 
4'50
4 ■ 
2'30
5 a 10
5 a 12
4‘40 a 5

■34 a 35
'40 a 41
' 1 a 2

O'fO 
0'70
070 a 1

fí2
2‘40no
0‘90
O'fO
O'fO
s
0-50
5
0’56
0‘G6
0‘33
070
070
0

aG4 
a 3
a 2 
a 1*30 
a O'SO 
a í ‘20 
a 12 
a 0'55 
a 9 
a 0*60

0*35
l'ln
0*50
7
12
4

10
12
O'IO

28
1'30
0'40
0'3C

50
0*40
0*50
0‘3Ü

a 8 
B 1‘tO 
a 0*45 
a 1*40 
a 1 
a 8 
a 13 
a 6 
a 12 
a 15 
a 0*20 
a 30 
a l'GO 
a 3 
a O'GO 
a 52 
a 0'70 
a 0'80 
a 075

62 a 
9‘40 a 
1*10 a 
0*80 a 
0‘50a 
0‘80 a 
8 a 
0*50 a
5 a 
0*56 a 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
6 a 
1 a 
0'35 a 
n o  a 
0*50 a
7 a

64
3
2
P30
O'SO
1*20

12
0*55
9
0*66

12 
4 a 
10 8 
12 a 
0‘ lDa 

26 a 
P30 a 
0'40 a 
0'30 8 

50 a 
0'4D a 
0'5(l a 
0'30 a

B
1‘40
0*45
l'W
1
8

136
12
150'20
30
l'ÜO
3
0*60

52
070
O'SO
U‘75
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T u s a  (le r a r b o n e s  v i g í e n l e  d e s d e  el 15 de e n e r o  d e k j!8, a p r o b a d a  ú d í a  14 p o r  l a . J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O J M E S  I V l I N E f í A L E S

G  l l  A . H  i *  H Vi K  r o  s  ^ A X T H A C l T O í ^ O í ^

C b A S E  DE LO S  C ARB O NES P R E C I O
P I í E C J O

r ] P R E C I O
P R E C I O  

a i  ■ P R E C I O
P R E C I O

Jd P R E C I O
P R E C I O

al
e n  n it i ia cén  p o r ( l e t a l i  p o r  s a c o én  a lm a c é n  p o r ü é t a l l  p o r  s a c o e n  a l i i ia cé t i  p o r d e t a l l  p o r  t^aco e [ i  á lm a c é i i  p o r d e t a l l  p o r  s á c o

t o n e l  acia. d e  40 qiiíhlAS. t o n e l a d a d e  ‘10 q u i lo s . t o n e l a d a d e  4G t o n e l a d a . ( l e  40 q u i l o s

P e s e ía s . P é s e la s . P e s e ía s . P e s e ta s P e s e ta s , p e s e ta s . P e s e íq s , P e s e ta 's .

Grueso.................. 105‘82 4‘86 104‘06 4‘78 94‘38 4‘34 102‘30 4‘70

Cribado................... 102‘30 4'70 97'90 4‘50 ' 90'S6 ■ 4‘ 17 ■ 97‘90 . A ' ó O

.Avellana................. 94'3S . 4‘34 92‘62 ' 4‘26, S6‘46 3‘97 90‘86 4‘ 17

Menudo ................... S4’70 3‘90 82‘06 3‘77 73‘26 3‘37 80’30 3‘69

Aglomerados....................  lOi'dO =  4'70 Cok metaliirgico^.........  ]45‘53 =  6‘ /0Tasa de carbones de la cuenca minera de Cindad Eeal (Puertollano), ,
C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

PRECIO
PRECIO ' al 

en almacén por detall por sac 
tonelada. ; de 40 quilos.

. Pesetas. f Pesetas.

88 1 4*04
T^nhlí» rríhíiHo. - . . * *........  .............. 88 ■ 4‘04

83‘60 3‘S5
79‘20 3'64

A  veil ana ......... ...................... .... * . . 74‘80 
61'60 '  
76'56

3-44 
2 ‘83 
3‘52

MíannrlíT.................................. ....................................
Todo utio- ........................................................... .Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
LEÓI, lÀ HOBLt, FOLA DS SpRDÓK. 3A1ÍTA LUCÍA. UIÍERA Y BUSDOREIO x..a. [E  B )

C3ASCE 7 tmUSAEDG SECOS Y AHTaACITOSOS aZASDG 7 EZMIOEACOe SECOS Y AITTÍACITQSOE

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
a! PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por sato 
de 40 quilos

en ulmucéii por detall por saco en iilm^cén por detal! por saco en almacén por detall por saco
tonelada. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. ................. 96‘36 4‘43 94*60 4‘35 99‘66 4*58 97‘90 4*50
Galleta.................... 93‘72 4‘31 91‘9ó 4*23 97‘02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90'20 4*15 85‘SO 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3‘54 72*60 3*33 80‘30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2‘93 72*38 3*32 67*10 3‘OS

Aglomerados............................ 95‘4S — 4‘39
Cok metalúrgico...................... 143 -= ' 6'57

AgIomerack)s................
Cok metalúrgico.........

98‘78 ^  4‘54
146‘30 ^  6‘72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

It  A  H O K .A X T K A C IT O S O S

CLASE DE LOS CARBONES' PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

C r ib íld o ............. .... * ...................................* ........... 102‘30 4*70 93*50 ■ 4‘30 93*50 4‘30
97*90 4‘50 90*86 4*17 90*86 4‘ 17

Galletilla....................................................
94*38 4‘34 89‘ 10 4‘09

89*10
84‘70

4‘09
3*89

r T r í in f i l la ......................* ................. .. * ......... .. 89*10 4‘09 84‘70 3‘89 » 9

Mí^'ñndfi Í s v í id o .......................................................... 82*94 3*81 75*90 3‘49 7T50 3*28
ííií r̂YA fiin ta v ; i f '. . . . . . . . . 69‘74 3*20 67*10 3*08 62,* 70 2‘SS

.  ̂ —

Aglomerados....... 91*74 = . 4‘22 . . .



B O LÉ T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 1167Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).
C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

■CriN.uJo. . . . . . . . .
Galleta........... ..
Galietilla............
Granza................
Grancilla.......  .
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar...

<> K A  tu o  S t t K l I I K U A K O i l i A \ T  It A 4 :1T O M O H

PliECIO
PRECIO

al PRECrO
PRECIO 

. al PRECIO
PRECHJ

ñlmncéii por detiill por en almacén por tie tall por saco en almacén ptirtn ¡lelndíi. de 40 quilos. tunelatla. de 40 qnilos. tonelada. lie 4Ü
Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

105‘60 4‘S5 ■ 96*80 ' 4*45 96*80 4*45101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32> }> » > 92*40 ■' 4*24
97*68 4*49 92*40 4*24 - 88 4*04
92'40 4*24 88 4*04
86*24 3*96 79*20 .3*ù4 - 74'80 3*43

3*0373*04 3*35 70*40 3*23. 66

Aglom eríidos............. . 95‘04 =  4’37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASE DE LOS CARBONES

Cribado. 

Galleta..

Granza........................
Menudo......... ............
Menudo'para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados ...........
Cok m etalúrgico.......

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

toiielacla.

Pesetas.

PRECIOal
detall por sac 

de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 . 4*65
101*20 4*65
95*04 4-37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4185

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vendei' en la Villa de Madrid, los carbones de aso corrien­
te en eíila plaza que aparecen subrayado.s en la columna 
de precios, sqn los que figuran en el pre.sente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a en̂  
tiegar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

bechas en almacén por partidas supenore.s 
a 1.000 quilogramos, como las efectuada.s al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘2ó pesetas qLitlogramo 
De .segunda ídem, a 0‘23 ¡d id.
Zaragalla, a 0'I8 id. fd.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

deEstos precios fueron fijados por la funta provincia 
Subsistencias, en sesi<3n de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulla 
de los troncos delgados vuelos d e ,las encinas, llamado 
usual mente a u u í iH io ,  y  de segunda, el que procede de los 
troncos grueso,s y raice.s de las mismas encinas, o sea el 
Mamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques, '

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes precios. ■

Con arreglo ai artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las iníracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia sei á 
además castigada como desobediencia.En la Fábrica, ds G a s .—Precios aprobados por Peal orden del Ministerio de Abastecimientos,, fecha 15 de noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 13/'i>0 peseta.s.
Cok sin partir, ídem 125 (d.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la ven ta se realice en fracciones de 20y 40 quilo- 

^ m o s , se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 de! reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y, antes de finalizar tal,plazo, de­
berá proponerse por |a Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente lasa.Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1919, según declaración del Despacho regulador, '

Florete.s.. 
Refinados.

Al. UhTAU

P tt S K T A S P E K ft T  A S

1*63 . 1*65
1*72 1*80
2*00 ■ 2*10
1*55 1*60

li
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Economato municipal. — üercado de Olavide.

L is ia  de precios de 16 de mayo de 1919. OUiLOÍiKAUO
Pesetas,

Oarbanzos castellanos......................................................................................................    1‘05
Lentejas ídem....................................................................................................................     0 ‘S0
Judías gallegas..........................................................................................................     0'75
Bacalao Labrador...................................................................................................................................................   2‘50
Patatas encarnadas (nuevas).......................................................................................................................................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada ciase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo. ,

Trigo.— Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («&a- oetai del 4 ).—Harina; Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial»' del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919.
i c  s  F  JK c  I  e : s

T r ig o ..................................................... .......................................
Harina única (con envase)........................  ..................
Pan candeal de flor ..........................................................
Idem libreta..............................,*................................. t.

UNIDAD
parné mm

PESETAS

Quintal métrico. 4S
> 62

Quilogramo....... 0‘66
5Ó0 gramos....... 0‘33

iG i ir it m i  istu m im iü

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en ios puntos productores, ' Real orden de 7 de marzo de 1913.
.Vn oz blanco corriente, 100 quilos.................................................................................................. .........................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («EJaceta» del 15).
•Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio................................. .............................................................................. 17‘50
Idem corrientes, ídem id. íd  ................................................................ ; ...................................................................  15
ídem industriales, ídem id. íd............................................................... . .......................................... .....................  !3'25Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12de mayo de 1919 («Gaceta* del 13).

Hf¡CÍI'Ul.lTRü

PESETAS

En fábrica al por mayor, sin envase................................................ ...........  ■ ......................................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............................................  ................. 125

Las juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venía al detall.

C EM E N TE R IO S
In h iin u id on es  desde el 27 de neíosto ai 3  de septiem bre de 19 ¡Q, y  en ig u a l periodo del q n in qn en io  a n te rio r.

Muestra .Señora de la Aiitmdena,
San Justo.................................... ..
San Lorenzo..............................
Santa María.................... .........
San Isidro........................ .............
C iv il..............................................

Fetos inliutitadoa en el de Nufc.stra Señora de la Almudena.

I  rs n  u  M  A. O I O I V  k : w

1011). l í i í M . 11)17. 11)1 11M4.

203 207 189 193 237 213
8 5 3 3 8 8

10 8 8 6 3 13
6 5 9 4 6 9
4 2 1 2 2 »
l 4 1 1 » 1

232 231 211 212 25'3 244

23 25 22 28 15 27
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